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SALON CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO”
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PRESIDENTE: concejales que están de manera presencial y de
manera virtual, a nuestros invitados especiales a la
administración municipal, saludo cordial a nuestra Policía
Nacional, pedrito muchas gracias, a todos los presentes. Señor
secretario hagamos el primer llamado lista.

SECRETARIO: buenos días señor presidente, buenos días a todos
los honorables concejales, buenos días a todos los asistentes
a esta sesión plenaria de hoy martes 07 de marzo del 2023,
primer llamado a lista siendo las 9:00 A.M.
llamado a lista:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: (no respondió al llamado)

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: muy buenos días para usted
señor secretario para los honorables concejales, a la fuerza
pública, a los invitados en el día de hoy, a las unidades de
apoyo, a los funcionarios de la administración y del concejo
presente señor secretario.

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: (no respondió al llamado)

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: (no respondió al llamado)

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: (no respondió al llamado)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario muy buenos días,
saludo para los honorables concejales, para los ciudadanos,
para la gloriosa Policía Nacional que siempre nos acompaña,
para los invitados especiales, para la mesa directiva, para
usted secretario, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: buenos días señor secretario
este a todos los señores concejales que nos acompañan, a la
Policía Nacional, a los invitados del día de hoy a la
ciudadanía presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia de forma virtual del
honorable concejal Francisco Javier González Gamboa.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: (no respondió al llamado)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: buenos días compañeros,
compañeras, presentes señor secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA: muy buenos días para todos, un saludo
especial a la ciudadanía que nos acompaña hoy en el recinto,
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a la Policía Nacional que siempre hace presencia con nosotros,
a los ciudadanos que están pendientes de estas transmisiones
virtuales, presente señor secretario.

NELSON MANTILLA BLANCO: (no respondió al llamado)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: (no respondió al llamado)

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: buenos días, presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: buenos días señor secretario, saludar
muy especialmente a la mesa directiva de los honorables
concejales, saludar muy especialmente a este gran empresario
de Bucaramanga Jaime Alberto Velázquez García, su querida
esposa, su familia que nos acompañan en la mañana de hoy, para
hacer un reconocimiento bien especial de los 19 concejales,
señor presidente, presente, presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no respondió al llamado)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no respondió al llamado)

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: (no respondió al llamado)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: (no respondió al llamado)

SECRETARIO: señor presidente le informo que el primer llamado

lista lo han contestado ocho honorables concejales, por lo
tanto, no existe quorum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: no existiendo quorum decisorio y deliberatorio

señor secretario hacemos el siguiente llamado en 15 minutos.

SECRETARIO: así será señor presidente.

PRESIDENTE: buenos días para todos los presentes señor

secretario hagamos el segundo llamado lista.

SECRETARIO: segundo llamado lista:

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: buenos días para todos
presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: bueno los micrófonos que no sirven,

buenos buenos días, presente.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: (no respondió al llamado)

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: secretario, presente.
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JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: (no respondió al llamado)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: secretario presente.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: presente señor secretario.

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: (no respondió al llamado)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: buenos días presente.

LEONARDO MANCILLA AVILA: buenos días, presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: (no respondió al llamado)

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: (no respondió al llamado)

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: Presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no respondió al llamado)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no respondió al llamado)

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: muy buenos días para todos, un

gusto de tener nuestros invitados el día de hoy presente señor
secretario.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: secretario muy buenos días

cordial saludo para todos los presentes, presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que el segundo llamado

alista lo han contestado once honorables concejales por lo

tanto existe quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio,

demos lectura al orden del día señor secretario.

SECRETARIO: orden del día.

ORDEN DEL DIA:

PRIMERO: llamada a lista y verificación del quórum.

SEGUNDO: lectura discusión y aprobación del orden del día.

TERCERO: himno de la ciudad de Bucaramanga.

CUARTO: tema - desarrollo de la proposición número 11 del 05

de marzo del 2023, donde se otorga la condecoración orden

ciudad de Bucaramanga categoría al mérito empresarial, al

Señor Jaime Alberto Velázquez García quien lanza su nueva

empresa jb Kids.
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QUINTO: tema - presentación del informe de gestión de enero a

diciembre del año 2022, secretaría de planeación a cargo de

la doctora Marta Cecilia Osorio López.

SEXTO: lectura, documentos y comunicaciones.

SEPTIMO: proposiciones y asuntos varios. Bucaramanga, fecha

martes 07 de marzo del 2023, lugar salón de plenaria Luis

Carlos galán Sarmiento del Concejo municipal de Bucaramanga.

Hora 9:00 am., firmado por el presidente del honorable

concejal Javier Ayala Moreno y el secretario general Wilman

Alfonso Palacio verano, leído el orden del día señor

presidente.

PRESIDENTE: aprueban el orden del día los honorables

concejales.

SECRETARIO: ha sido aprobado el orden del día señor

presidente.

PRESIDENTE: démosle continuar al orden del día.

SECRETARIO: tercer punto, himno de la ciudad de Bucaramanga.

31:47 HIMNO DE BUCAARAMANGA 34:02

PRESIDENTE: señor secretario démosle continuidad al orden del

día por favor.

SECRETARIO: cuarto punto, tema desarrollo de la proposición

número 11 del 5 de marzo del 2023, donde se otorga la

condecoración orden ciudad de Bucaramanga categoría al mérito

empresarial, al señor Jaime Alberto Velázquez García quien

lanza su nueva empresa JB KIDS.

PRESIDENTE: bueno Buenos días para todos nuevamente, saludar

muy especialmente a nuestro condecorado el día de hoy, al

señor Jaime Alberto Velázquez, voy a invitar al concejal

Wilson Ramírez, para que pues nos dé unas palabras y nos

cuente un poquito más a quién estamos condecorando en la

mañana de hoy.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:
señor presidente buenos días.

PRESIDENTE: tiene la palabra.
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INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:

sería importante que el señor jefe de prensa del concejo

hiciera el protocolo, creo que primero se lee la resolución,

tiene como un orden del día, para que entonces le demos el

uso de la palabra al jefe de prensa del concejo municipal.

PRESIDENTE: listo doctor Wilson Ramírez concejal de

Bucaramanga quien hizo esta proposición, entonces Carlos

Javier tiene la palabra.

INTERVENCION DEL SEÑOR CARLOS JAVIER JEFE DE PRENSA DEL

CONSEJO MUNICIPAL: buenos días para todos, resolución número

042 del 06 de marzo de 2023, por la cual se otorga la

condecoración orden de ciudad Bucaramanga al mérito

empresarial, industrial y comercial la mesa directiva del

concejo municipal de Bucaramanga, en ejercicio de sus

facultades legales reglamentarias y considerando que por

acuerdo municipal 040 de 1999, se creó la condecoración orden

ciudad al mérito empresarial, industrial y comercial, como

una distinción creada a incentivar y estimular a las personas

o instituciones que han dedicado su vida a engrandecer el

municipio, a través del desarrollo económico y generando y

generador de empleo y que realizan aportes de manera

significativa en beneficio de nuestra ciudad, que el señor

Jaime Alberto Velázquez García desde los 19 años demostró su

gran capacidad y responsabilidad en la rama de las

confecciones, siendo el empresario santandereano desde hace

25 años; Que el señor Jaime Alberto Velázquez García gracias

a su tenacidad y por su humanidad, carisma y confianza lo han

llevado a posicionar su gran logro y reconocida marca jb Kids,

incluso su marca ya es reconocida a nivel internacional

exportando a Estados Unidos, Honduras, México y Guatemala, en

mérito a lo expuesto resuelve.

artículo primero: exaltar y condecorar con la orden de ciudad

Bucaramanga al mérito empresarial industrial y comercial a

Jaime Alberto Velázquez García por su compromiso y liderazgo

en el sector de confecciones en la región.

artículo segundo: imponerla imponer la presa y hacer entrega

del correspondiente pergamino, a Jaime Alberto Velázquez

García, en ceremonia especial que se cumplirá en las

instalaciones del concejo Bucaramanga el día 07 de marzo de

2023.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 7 de

59

FOLIO 7

artículo tercero: comisionar al honorable concejal Wilson

Ramírez González, para hacer entrega de la correspondiente

nota de estilo de exaltación en acto solemne, notifíquese y

cúmplase, se extiende Bucaramanga a los 06 días del mes de

marzo de 2023, el presidente Javier Ayala Moreno, el primer

vicepresidente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el segundo

vicepresidente Cristian Andrés Reyes Aguilar, el secretario

general Wilmar Alfonso Palacios verano y el ponente Wilson

Ramírez González. Ahora procedemos a las.

PRESIDENTE: invito al honorable concejal Wilson Ramírez para

que haga la imposición de la medalla a nuestro condecorado el

señor Jaime Alberto Velázquez, adelante. El doctor Wilson

Ramírez hace entrega del respectivo pergamino al señor Jaime

Alberto Velázquez, bueno el aplauso para el homenajeado, tiene

la palabra el honorable concejal Wilson Ramírez.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON RAMIREZ GONZALEZ:

gracias señor presidente, quiero agradecer inmensamente a la

presidencia del concejo Bucaramanga, en cabeza del doctor

Javier Ayala, a nuestro vicepresidentes, al honorable concejal

Cristian reyes de nuestro partido cambio radical, primer

vicepresidente, al igual a Luis Fernando Castañeda, el chumi,

quien es nuestro segundo vicepresidente, gracias por permitir

que hagamos esta importante ceremonia aquí en el concejo de

la ciudad, agradecerle inmensamente a los 19 concejales de la

ciudad que tuvieron a bien aprobar esta proposición, para

exaltar la labor de uno de nuestros grandes empresarios que

tenemos en la ciudad de Bucaramanga, al Señor Jaime Alberto

Velázquez, a su querida esposa doña Marta Isabel que lo

acompañan hoy Osma y a su familia, a su empresa la cual

nosotros conocemos de hace mucho tiempo y que han venido

haciendo un trabajo serio importante en la ciudad de

Bucaramanga, y queridos concejales a veces dicen o se dice

que se entregan con decoraciones a personas que no lo merecen,

Jaime Alberto más que merecido más de 30 años al servicio de

la comunidad generando empleo ayudando a muchas personas,

haciendo cosas importantes dentro del corazón que él tiene,

ayudando a la gente los sectores veredales, ayudando a la

gente más desfavorecida de este municipio, yo sí quiero

hacerle un reconocimiento a Jaime hoy y a su querida esposa y

a su empresa JB Kids, que hace un innumerable trabajo para

nosotros los santandereanos y quiero contarles que esta

empresa, no solo ha venido trabajando en el en el ámbito de

lo municipal, hoy se han internacionalizado mi querido
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presidente hoy tienen un mercado bien importante mire, a pesar

que la pandemia llegó y que fue dura para todos nosotros este

gran empresario nuestro al contrario en la pandemia pudo

crecer con su empresa llevándolo a los Estados Unidos y a

Centroamérica, es decir es una persona que ha hecho un trabajo

brillante importante por nuestra comarca, por nuestros

ciudadanos, también una cosa bien interesante de rescatar hoy

de este empresario es que tiene unos precios que son cómodos

para todo el mundo, es una empresa la cual todo el mundo puede

acceder y qué bueno que nosotros desde el concejo Bucaramanga

tengamos la inmensa posibilidad de nosotros darle un

reconocimiento bien especial, y los reconocimientos hay que

hacerlos en vida y ustedes son muy jóvenes y tienen todavía

muchas cosas por hacer y toda su familia y todos los que cada

uno de los empleados que vinieron hoy, pues obviamente no

pudieron venir todos porque la empresa se pararía y ellos

tienen que producir para sus mercados nacionales,

departamentales, municipales y ahora internacionales entonces

queridos concejales era decirles que hoy desde el concejo

estamos haciendo una gran cosa y es exaltando esa generosidad,

esa empresa importante de nosotros como es JB Kids, que se ha

posicionado para nosotros en el municipio y en el departamento

muchas gracias Jaime por venir y gracias por permitirme tener

con todo estos concejales de la ciudad Bucaramanga, exaltar

su labor y siga trabajando para nosotros los bumangueses, para

nosotros los santandereanos y desde aquí desde el concejo

Bucaramanga tendrá un amigo y tendrá unos amigos para que

sigamos haciendo grande a JB Kids, muchas gracias señor

presidente.

PRESIDENTE: a usted honorable concejal Wilson Ramírez por sus

palabras, de verdad que importante condecoración la que hace

usted en la mañana de hoy al señor Jaime Alberto Velázquez,

quien es un promotor de empleo y y no cerró en pandemia como

muchas empresas lo hicieron al contrario generó más empleo y

empezó a exportar su mercancía al exterior, doctor Jaime un

aplauso para usted y muchas gracias por estar acá y

felicitaciones, vamos a hacer un receso de cinco minutos ,ah

listo las palabras del señor Jaime Alberto Perdón.

INTERVENCION DEL SEÑOR JAIME ALBERTO VELEAZQUEZ EMPRESARIO DE

LA EMPRESA JB KIDS Y CONDECORADO: muy buenos días muchas

gracias por todo, primero que todo quiero resaltar sobre todo

al honorable concejo por esta oportunidad que nos da, muchas

gracias y a la Policía Nacional, lo otro nosotros como empresa



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 9 de

59

FOLIO 9

tenemos un grupo grande que es mi familia y le doy muchas

gracias tanto a mi familia, como a mis empleados que hemos

podido comentar esto, y la idea es seguir adelante en la

industria y que el gobierno nos siga apoyando para seguir

sacando cosas novedosas y extendernos no solamente en

Colombia, sino por fuera del país tan también llegar a muchos

países y la marca de nosotros la estamos posicionando a nivel

nacional, que ya está posicionada a nivel internacional y que

sea una marca referente en Colombia, sobre todo en el en el

sistema de ceremonia, eso sería muy importante y sería muy

bueno, mi empresa empezamos yo empecé en margaret Fashion de

auxiliar del auxiliar y le aprendí mucho a Don Julio González,

y ahí empezamos y fuimos escalando fui mirando y llegué a un

punto donde dije no aquí hay que montar algo, entonces con mi

hermana empezamos a hacer camisas de niño y empecé en las

camisas de niño, me paré un día en un almacén y me puse a

mirar y resulta que los niños en en bautizo, les colocaron

unos vestidos en en acetato no sé muy caluroso, si era muy

muy complicado y bueno y si hacemos conjuntos guayaberos

pequeñitos blancos, será que no no funciona afortunadamente y

gracias a Dios funcionó y ahí empezó y ahí empezamos, y en

este momento ya estamos muy posicionados sobre todo en el

nivel de ceremonia y de y de fiestas casuales ,y ahí vamos

gracias a Dios y sí claro y tenemos qué es lo que pasa

empezamos con confesión, después empecé dije bueno a esto le

faltan los zapatos, entonces vendemos todo el paquete

completo, entonces qué pasa al al niño tener el conjunto bueno

y a dónde vamos a buscar los zapatos, no vengas los hacemos Y

empezamos a hacer los zapatos y resulta que nos ha dado un

buen buen Matiz en el sentido y gracias a Dios pues estamos

avanzando, y lo importante es avanzar mucho más, ese es y y

vuelvo y lo digo muchas gracias al honorable concejo por la

oportunidad que nos da y también a la Policía Nacional, muy

gentiles de su parte y seguiré y seguiremos con mi familia y

con mi grupo de trabajo, llegándole a las comunidades más más

vulnerables para que al menos tengan una sonrisa algún día

gracias, muy amables.

PRESIDENTE: gracias a usted señor Jaime Alberto Velázquez por

ser un generador de empleo para todos los bumangueses, ya

sabemos dónde trae la ropa el concejal Wilson Ramírez, JB

Kids, bueno ahora sí vamos a dar un receso de cinco minutos

para que el señor Jaime Alberto salude los concejales y

continuamos con el orden del día en cinco minutos.
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RECESO

PRESIDENTE: bueno retomamos nuevamente después de esta

merecida condecoración, que hace el concejo de Bucaramanga al

Señor Jaime Alberto Velázquez, proposición del concejal Wilson

Ramírez, señor secretario continuemos con el orden del día,

primero que todo hagamos el llamado a lista para continuar

con el orden del día.

SECRETARIO: señor presidente verificación del quórum.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente secretario.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia virtual de la honorable

concejal Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: (no respondió al llamado)

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: presente secretario, acá detrás
suyo, Jaime Andrés Beltrán.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente señor secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: (no respondió al llamado)

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: (no respondió al llamado)

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: presente señor secretario.

LEONARDO MANCILLA AVILA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente secretario.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.

WILSON RAMIREZ GONZALEZ: (no respondió al llamado)

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: (no respondió al llamado)

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: hola buenos días presente
secretario.
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CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: buenos días presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

SECRETARIO: señor presidente le informo que han contestado el

llamado lista 14 honorables concejales por lo tanto existe

quórum decisorio y deliberatorio.

PRESIDENTE: existiendo quórum decisorio y deliberatorio

démosle continuidad al orden del día señor secretario.

SECRETARIO: quinto punto: tema presentación del informe de

gestión de enero a diciembre del año 2022, secretaría de

planeación a cargo de la doctora Marta Cecilia Osorio López

bueno.

PRESIDENTE: doy la bienvenida a la doctora Marta Cecilia

Osorio, nuestra secretaria de planeación quién nos va a

presentar en la mañana de hoy el informe del año

inmediatamente anterior 2022, tiene la palabra tiene la

palabra el concejal Tito,

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL

ARIAS: no alcancé a contestar llamado lista presente.

SECRETARIO: se registra la asistencia en el recinto de la

plenaria de, el honorable concejal Tito Alberto Rangel Arias.

PRESIDENTE: concejal Tito sabemos que usted es uno de los más

juiciosos del Consejo, entonces no se preocupe, bueno le voy

a dar la palabra a la doctora Marta Cecilio Osorio doctora.

Marta Cecilia tiene la palabra.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTA CECILIO OSORIO LOPEZ

SECRETARIA DE PLANEACION DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: está

prendido, ya bueno muchísimas gracias para todos ustedes, un

saludo muy especial señores concejales, quiero antes de

empezar bueno manifestarles que estoy en la secretaría de

planeación desde el 10 de enero de este año y voy a presentar

el informe de seguimiento al plan de desarrollo del municipio

en lo que compete a la vigencia del 2022, vale decir voy a

presentar una información encontrada desde lo que se encuentra

en la secretaría de planeación, y lo que hemos podido revisar

con los diferentes coordinadores de grupo que tiene la

secretaría, también decirles antes de iniciar estaba esperando
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que me llegaran las gafas, también decirles antes de iniciar

que bueno, la secretaría de planeación es una secretaría que

maneja un número importante de personas podríamos estar

diciendo que alrededor de unas 190 personas, continúo?.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: presidente.

PRESIDENTE: honorable concejal Carlos Parra tiene la palabra.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA

ROJAS: Gracias presidente, para seguir el mismo procedimiento

que hemos seguido con todos los nuevos funcionarios, solicitar

digamos que primero nos haga una presentación digamos sobre

su experiencia, trayectoria, estudios para conocer pues tu

perfil.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTA CECILIO OSORIO SECRETARIA DE

PLANEACION DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: vale muchas gracias

concejal, sí mi nombre es Marta Cecilia Osorio López, Yo soy

economista de profesión, especialista en administración

pública, y especialista en procesos de planeación del

desarrollo regional, una experiencia de 34 años, todos ellos

en la administración pública y todo el tiempo he trabajado en

planeación, he estado trabajando en planeación del municipio,

y secretaria de planeación del municipio hace 22 años, he sido

secretaria de planeación del departamento y he trabajado con

el departamento Nacional de planeación, siempre en procesos

de planeación del desarrollo regional y bueno no está de más

decir que que además de la de la experiencia del conocimiento

en los temas de planificación del desarrollo, pues la mejor

disposición para trabajar en estos temas como quiera que pues

es la formación que he tenido, no sé si haya alguna información

adicional concejal que pueda ampliarlo, les estaba diciendo

que que estoy en el cargo desde el 10 de enero de este año y

también comentarles que hay que hacer una un un contexto antes

de empezar a hablar en sí mismo de la secretaría de planeación,

y de lo que desde allí se adelanta a la luz del plan de

desarrollo y a la luz de otras actividades misionales que se

tienen que hacer desde esa desde esa desde ese despacho,

empecemos hablando acerca de el cumplimiento de las metas del

plan de desarrollo, y para ello es importante comentar que

las metas del plan de desarrollo en el año 2022 para todo el

plan de desarrollo en la vigencia del 2022.
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PRESIDENTE: doctora Marta Discúlpeme un momentito por favor,

secretario registramos la presencia de los honorables

concejales Robin Hernández, Carlos Barajas, quién más registra

presencia la concejal Luisa Fernanda Ballesteros.

SECRETARIO: señor presidente se registra la asistencia

presencial del honorable concejal Robin Anderson Hernández

Reyes, de igual forma del honorable concejal Carlos Andrés

Barajas, también de la honorable concejal Luisa Fernanda

Ballesteros canizales.

PRESIDENTE: doctora Marta Cecilia continúa con el uso de la

palabra.

INTERVENCION DE LA DOCTORA MARTA CECILIO OSORIO SECRETARIA DE

PLANEACION DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA: listo entonces

retomando sobre antes de entrar a hablar específicamente del

cumplimiento de las metas, del plan de desarrollo para la

vigencia 2022 de la secretaría de planeación, quiero en

contexto hablar acerca del plan de desarrollo en términos

generales el cumplimiento en la vigencia 2022 del 98%, con

unos recursos programados $1.2 billones y comprometidos de

$1.1 billón en términos generales en lo que tiene que ver con

todo el plan de desarrollo, y como ustedes muy bien lo saben

como quiera que fueron quienes aprobaron este plan de

desarrollo, este plan se mueve sobre la base de cinco líneas

estratégicas en las cuales cada una de las secretarias

sectoriales convergen, para darle cumplimiento al avance de

este plan, son seis líneas estratégicas Bucaramanga equitativa

e incluyente, Bucaramanga sostenible, Bucaramanga productiva

y competitiva, Bucaramanga ciudad vital y Bucaramanga

territorio libre de corrupción, con unos niveles de avance

estipulados en el en el informe que dan cuenta de unos avances

por encima del 94%, en el de Bucaramanga sostenible y todos

los demás del 97% y 98% en términos de avance en cumplimiento

de metas y de inversión. Ahora sí entonces miremos entremos

específicamente al desempeño y las metas del plan de

desarrollo, en lo que tiene que ver con la secretaría de

planeación de manera específica, bueno tenemos un cumplimiento

de metas del plan de desarrollo del año pasado del 93% y una

ejecución presupuestal frente a esas metas del plan de

desarrollo del 92%, es importante mencionar la secretaría de

planeación del municipio maneja diez metas del plan de

desarrollo, de las cuales ocho metas tienen un cumplimiento
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del 100% para la vigencia 2022, y dos de las diez metas están

en un cumplimiento entre el 0% y el 99%, entremos en materia

frente a los temas que traigo para rendición esta mañana,

digamos que es importante mencionar que la secretaría maneja

varios grupos de trabajo donde se adelantan acciones que son

misionales, pero hemos traído aquí a hacia ustedes los temas

que hemos considerado más importantes y más relevantes para

el conocimiento del avance de ustedes. Uno de ellos es la

línea estratégica denominada Bucaramanga ciudad vital, que

tiene que ver con la revisión excepcional del plan de

ordenamiento territorial, esta meta para el año 2022 avanzó

en un 50% tuvo un logro del 42.5%, con unos recursos

comprometidos de $1.3 billones de pesos, en qué consiste la

labor que se adelanta desde la secretaría de planeación en

materia de revisión excepcional del POT, básicamente tres

aspectos relevantes, uno de ellos es que el el POT fue

formulado del 2014 al 2027 pero es importante y está

contemplado dentro de la norma, que se pueden hacer revisiones

excepcionales cuando los criterios que existen dan lugar a

ello, entonces mencionamos tres criterios fundamentales. Uno

de ellos es la consolidación que se ha venido dando en la

ciudad de Bucaramanga de un modelo de ocupación territorial,

la necesidad de hacer una armonización de la gestión del

riesgo, como quiera que este es un componente que en el 2014

no tenía la normatividad que posteriormente fue sacada por el

gobierno nacional, y que hubo menester hacer un ejercicio de

articular estas nuevas normas relacionadas con el tema de

gestión del riesgo, y el otro tema fundamental o criterio

podríamos decir es la adaptación al cambio climático y entrar

a trabajar en potenciar un desarrollo equilibrado en la

ciudad, dicho de esta forma el POT ha manejado tres etapas

para el conocimiento de ustedes, una de ellas es la

formulación, las instancias de concertación y consulta y la

una instancia o etapa del plan de ordenamiento de la revisión

del POT es la etapa de aprobación, qué pasó el año pasado con

respecto a eso, se avanzó en el proceso de formulación y se

avanzó en todo lo que tiene que ver con concejos de gobierno,

análisis del proyecto del POT, concertaciones con la autoridad

ambiental se hizo como el inicio de la concertación con con

las autoridades ambientales, que básicamente eso está

contenido en la ley 2079 de 2021 en específicamente en su

artículo 26, es menester también la concertación con una con

la junta metropolitana con el área metropolitana y el concepto

que se requiere del consejo territorial de planeación, así

las cosas se hizo también en el año pasado la presentación
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del alcalde al consejo municipal, para la aprobación del

concejo municipal que sería la última instancia que se lleve

a cabo cuando ya se tengan todas estas instancias surtidas.

En materia de participación ciudadana con respecto al

ejercicio de revisión del POT se habilitó un portal, el portal

web que es https.WWW.Bucaramanga.gob/.potgovBucaramanga, una

un instrumento que se que se convirtió en consulta para toda

la ciudadanía, quienes quisieran consultar ahí estaba la

implementación de ese portal web, una encuesta de percepción

virtual, unas publicaciones que se hicieron sobre en redes

sociales y unas mesas de participación en cada una de las 17

comunas y los tres corregimientos, el proceso de formulación

conllevó un trabajo el año pasado también de formulación de

un documento de memoria justificativa, con un proyecto de

acuerdo preliminar, con una cartografía, que son todo a una

labor de definición de actualización de estudios básicos que

pudieran servir de fundamento para trabajar en este documento

de formulación, podríamos decir también que las instancias de

concertación y consultas desde la perspectiva ambiental es la

corporación de defensa de la meseta Bucaramanga, la junta

metropolitana del área metropolitana de Bucaramanga y se

requiere también dentro de esta instancia de concertación y

consulta, un trabajo con el concejo territorial de planeación

del cual se espera tener un concepto favorable. Ahora pasemos

a mirar otro aspecto de la secretaría de planeación, que se

trabaja desde allí como una labor misional pero que también

le aporta de manera muy importante a la ciudad , dentro de la

línea estratégica número cuatro denominada Bucaramanga ciudad

vital, el tema de control de norma urbana, la línea

estratégica da cuenta de la realización de entrar a la

adelantar acciones de inspección, vigilancia y control a las

obras licenciadas en el municipio, digamos que esta es una

meta que que se plantea que forma parte de las labores que

tiene que sí o sí adelantar siempre la secretaría de

planeación desde el grupo de control de norma urbana, para el

año 2022 se tuvo un logro de 46% en esa meta, adicionalmente

hay que decir que se hicieron hizo una revisión de quinientas

sesenta y cuatro licencias pero el el la meta de la vigilancia,

control e inspección de las obras licenciadas en el municipio,

no es solamente eso lo que se hizo desde ese grupo sino que

también se adelantaron visitas a obras, acompañamiento a

operativos de control ,como resultado del RIMB y emisión de

perfiles viales que ahí están 364 para el 2022, eso es una a

groso modo habla de los resultados de la labor que se hace
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desde esa desde ese grupo de de control de norma urbana;

Frente tema de legalización de asentamientos humanos, digamos

que este es un tema bastante importante, bastante álgido,

bastante controversial, como quiera que la ciudad de

Bucaramanga ustedes mejor que nadie saben cómo ha venido

siendo su crecimiento, y ha sido muy clave trabajar desde la

línea estratégica Bucaramanga ciudad vital el ejercicio de la

legalización de los asentamientos humanos, para el año 2022

había una meta de dos se lograron cuatro y en ese orden de

ideas estamos hablando del Rosal, de Balcones del Kennedy, de

Los Conquistadores y del barrio nuevo, digamos que frente a

la meta de dos y el cumplimiento de cuatro en el año 2022

tuvimos adicionalmente el divino niño y San Valentín, con

resoluciones de procedencia la 347 y 390 respectivamente.

Frente a este mismo tema de legalización de asentamientos

humanos, la secretaría de planeación también avanzó en en la

contratación de los estudios de amenaza vulnerabilidad y

riesgos los llamados estudios AVR, aquí con respecto a esto

se publicaron y adjudicaron estudios AVRS para la comuna diez

y la comuna once que abarcan siete asentamientos, se contrató

también estudios AVR para la comuna ocho donde contamos con

un asentamiento, para las comunas uno y dos que abarca seis

asentamientos y para la comuna cuatro y cinco con ocho

asentamientos, estas son las comunas que tienen estudios AVRS

y que se está avanzando de manera efectiva a aún en este año

con estos estudios.

Frente al tema de curaduría cero, curaduría cero que son

básicamente los reconocimientos de edificaciones digamos, que

sé que se obtuvieron en el año 2022, 100 resoluciones de las

cuales 70 de ellas declaran el reconocimiento de edificación,

23 resoluciones a través de las cuales se desiste la solicitud

de reconocimiento de edificación y 7 resoluciones de estas

cien se niega el reconocimiento, la hora adelantada desde la

estrategia de curaduría cero asociada al tema de

reconocimiento de edificaciones. Hay otro otro programa que

se adelanta desde la secretaría de planeación, es la

estrategia general de presupuestos participativos, esto

también le apunta a una línea estratégica, la línea

estratégica número cinco que se llama Bucaramanga territorio

libre de corrupción, digamos que aquí lo que se pretende desde

esta estrategia como meta es poder mantener esta estrategia

de presupuestos participativos, ustedes saben que esta ha sido

una estrategia que ha cambiado de nombre pero que ha estado

presente en los últimos gobiernos, también como quiera que
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son estrategias que le permiten a las comunidades decidir

sobre lo que necesitan hacer de obras de baja intensidad en

sus en sus territorios, en sus comunas y en sus barrios,

digamos que para el año pasado la meta de mantener la

estrategia se logró, con unos recursos comprometidos de

$133.000.000 (ciento treinta y tres millones de pesos) en dos

en dos estrategias específicas, una de ellas los acuerdos de

comuna y corregimiento y otro que fueron los acuerdos

escolares, y podemos decir que frente a los acuerdos de común

y corregimiento la secretaría de planeación lo que hace es

trabajar con las comunidades, concertarlas, dirigir todo la

labor, organizar, coordinar la labor que se tiene que hacer

con los líderes de las juntas, administradoras locales y

adelantar reuniones que permitan llegar a la concertación de

la inversión o los proyectos que deben ser aprobados, para el

año pasado se adelantaron 67 reuniones de socialización con

las JAL con las juntas de acción comunal, podríamos decir que

de estas reuniones adelantadas de socialización con estas JAL

& JAC, once reuniones fueron de comuna, tres fueron de

corregimientos y 53 reuniones se adelantaron con juntas de

acción comunal y barrios de manera particular, también

podríamos decir de esto que de los resultados de este

ejercicio de acuerdos de comuna y de corregimiento, quedaron

65 proyectos aprobados, 56 de ellos en el área urbana y nueve

de ellos en el área rural. Frente a la estrategia de

presupuestos participativos, también es importante mencionar

que el año pasado se trabajó acuerdos escolares, una

estrategia que generó un lanzamiento con 46 rectores de

colegios y comunidades educativas de las instituciones

oficiales, eso se llevó a cabo el 21 de septiembre del año

pasado en las instalaciones del colegio Jorge Ardila Duarte,

donde se socializaron los recursos asignados para cada

institución, digamos que la metodología que se adelanta en en

el en el lanzamiento de estos acuerdos escolares, es que se

definan y se seleccionen los requerimientos y los proyectos

que se van a adelantar con esos recursos asignados por parte

de cada comunidad educativa, llamando comunidad educativa no

solamente a los rectores de los colegios, sino también a los

estudiantes, a los profesores y demás que participan dentro

de este ejercicio. Resultados de esta de estos acuerdos

escolares para el año pasado fueron 46 proyectos aprobados

entre los cuales encontramos proyectos de infraestructura,

dotación de mobiliario y tecnología, entre otros, aquí podemos

ver algunas unos registros fotográficos de esta estrategia

general de presupuestos participativos, de reuniones de
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acuerdos de común y corregimiento y de reuniones de acuerdos

escolares como por citar solo algunos, hay otro elemento, otra

acción, otra actividad que se adelanta desde desde la

secretaría de planeación, y es entender la importancia que

tienen los concejos territoriales de planeación, la línea

estratégica número cinco del plan de desarrollo denominada

Bucaramanga territorio libre de corrupción, hay una meta que

se llama, realizar actividades de fortalecimiento para el

concejo territorial de planeación, como el concejo territorial

de planeación lo conforman personas que están por fuera de la

administración y que se requiere por su idoneidad en los temas

para poderlos consultar y hablar con ellos, discutir, escuchar

sus aportes y reflexiones, en el aporte que le de provee la

alcaldía de Bucaramanga desde la secretaría de planeación al

concejo territorial de planeación, es ayudarles en los

encuentros nacionales de concejeros territoriales, para que

cada vez estos concejos sean más robustos y más rigurosos en

el estudio, que tiene que hacerse sobre los planes de

desarrollo y sobre los diferentes instancias de planeación en

los que la secretaría de planeación, tiene que llamarlos o

debe llamarlos para para consulta, discusión, aportes y

reflexiones, aquí también unas unos registros fotográficos

que dan cuenta de ello. Otras actividades de apoyo que podemos

mencionar en el marco de los concejos territoriales el concejo

territorial de planeación de Bucaramanga, es el apoyo

administrativo que se le dé a través de un profesional

contratado, para que pueda estar dándoles todo el apoyo que

ellos requieren para la labor que adelantan, y la

socialización y capacitación que se les hizo a ellos dentro

del proceso de revisión del plan de ordenamiento territorial.

Bueno hay otro aspecto también que se maneja desde la

secretaría de planeación y es el Sisbén ,digamos que el

Sisbén, si bien es cierto es una herramienta tecnológica, es

una base de datos, es una es un instrumento que es más del

resorte técnico y metodológico del departamento Nacional de

planeación, las entidades territoriales de todo el país y de

manera específica, el municipio de Bucaramanga coordina desde

la secretaría de planeación, el Sisbén y parte de las metas

que se tiene que plantear en el plan de desarrollo, sí o sí

es mantener actualizada esta base de datos del Sisbén, que

harto dolor de cabeza nos ha generado los últimos días a

propósito de la de las personas que aún no se habían presentado

para actualizar su su inscripción o actualizar su Sisbén de

la metodología tres a la metodología cuatro que acaba de sacar
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el gobierno nacional. Digamos que el logro con esta meta el

año pasado fue del 100% como quiera que se trabaja en todo el

ejercicio de la de mantener actualizada la base de datos, pero

traigo aquí por mencionar algunas cifras que puedan resultar

interesantes conocer por ustedes señores concejales, 276.141

(doscientas setenta y seis mil ciento cuarenta y un personas)

que corresponden a 105.779 (ciento cinco mil setecientos

setenta y nueve hogares) en Bucaramanga que se encuentran ya

registradas en la base de datos del Sisbén cuatro. El Sisbén

cuatro en donde deben estar hoy prácticamente todas las

personas que estaban en el nivel tres, pero que el

departamento Nacional de planeación y el Ministerio,

trabajaron arduamente para que ese plazo de pasar de una

metodología a la otra pudiera, llevarse a cabo con un término

ampliado hasta el mes de marzo del año entrante. Otro dato

importante frente al Sisbén es son las 50.185 (cincuenta mil

ciento ochenta y cinco) solicitudes de trámite registradas en

el Sisbén app, de 53.275 ( cincuenta y tres mil doscientos

setenta y cinco) usuarios que son atendidos de manera

presencial, el año pasado porque estoy hablando de del año

pasado este año tenemos tenemos un registro mayor, y 2.895

(dos mil ochocientos noventa y cinco) solicitudes del módulo

de PQRDS y el correo institucional, sabrán ustedes que el

Sisbén no solamente, las personas se acercan a pedir la

encuesta de manera presencial en los diferentes puntos de

atención que tiene el Sisbén, sino que también lo hacen a

través de los módulos de PQRDS y del correo institucional. El

año pasado hubo un promedio de 250 personas atendidas

diariamente, y también podemos hablar como un factor

importante del Sisbén, que podemos estar viendo ahí en el

mapita que se les está presentando en el televisor, donde

ustedes ven los puntos azules, es donde es como un mapita de

calor donde está dentro de la ciudad la mayor cantidad de

personas con SISBEN, sisbenizadas tenemos un punto de atención

principal ubicado en la meseta de Bucaramanga, que es en la

carrera 30 con 30 en el barrio la Aurora, en el barrio la

Aurora y tenemos 12 puntos externos distribuidos en cinco

zonas, en el norte, en el sur, en el oriente, en el occidente

y en el centro, para colaborar con las personas que les cueste

trabajo el tema del desplazamiento, que tengan alguna

dificultad para los temas de desplazamiento, en esta imagen

que están viendo ustedes ahí están las direcciones de cada

una de las zonas, están los horarios de atención para que

ustedes puedan conocer y orientar a las personas si llegasen

a preguntar. Frente al tema de pues ahí también tenemos
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algunos registros fotográficos, que dan cuenta de jornadas de

focalización de atención a población migrante venezolana, y

de atención en la sede principal del barrio la Aurora.

Otro tema que está también atendido desde la secretaría de

planeación, es el tema de la estratificación socioeconómica

el tema de la estratificación socioeconómica, así como el tema

del Sisbén, también tiene como referente metodológico las

orientaciones y los lineamientos definidos directamente desde

el departamento Nacional de planeación, en la en la misma

línea estratégica número cinco la estratificación económica

le apuntamos a la meta de mantener actualizada esta

estratificación, tanto en el sector urbano, como rural del

municipio, cumplimos esa meta con unos recursos comprometidos

y podemos dar como una información generalizada acerca de de

esta temática que, 9.549 (nueve mil quinientos cuarenta y

nueve) predios urbanos en diferentes barrios de la ciudad,

cuentan con la actualización de su reseña fotográfica en el

sistema de información georreferenciado y así mismo 2.838 (dos

mil ochocientas treinta y ocho) certificaciones de

estratificación generadas, se han adelantado de manera virtual

y de manera física esto como datos para que ustedes señores

concejales lo tengan presente, aquí tenemos unos registros

fotográficos que dan cuenta también de esto que les acabo de

mencionar de la actualización geográfica, y alfanumérica

Predial estratificada según la metodología del DANE del año

2022, y las sesiones realizadas del comité de estratificación

socioeconómica que dicho sea de paso, estas reuniones se

adelantan anualmente con todas las empresas de servicios

públicos, para hablar de toda esta temática de la

estratificación socioeconómica en la ciudad de Bucaramanga.

Finalmente quiero tocar un tema ya es un poquito más

institucionales, un poquito más interno y es el tema del

fortalecimiento institucional, yo amo hablar del

fortalecimiento institucional porque yo adicionalmente a que

se lo importante que son los temas previos que mencioné y que

son los temas que tocan a la población y que y que afectan a

las comunidades, el tema del fortalecimiento institucional me

parece de la más alta importancia como quiera que las

administraciones municipales tienen que tener fortalecimiento

institucional para poder trabajar hacia afuera, ese

fortalecimiento institucional es poder adelantar los

programas que se desarrollan en la administración municipal,

que son programas que no solamente los adelanta Bucaramanga,

sino que los tiene que adelantar cualquier entidad territorial
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dentro del país, ya que aquí se tienen que hacer a actividades

como por ejemplo, los acuerdos municipales, la formulación de

las políticas públicas y el seguimiento a la formulación de

estas políticas públicas, que también dicho sea de paso para

el caso de Bucaramanga son bastantes, y que la secretaría de

planeación tiene una tarea muy importante y sobre la cual

trabaja mancomunadamente con las diferentes secretarías de

despacho, que adoptaron estas políticas públicas, el modelo

integrado de planeación y gestión el MIPG, también pareciera

muy muy interno pero le está apuntando a instrumentos

importantísimos, como la formulación del plan de atención el

plan de de atención, el plan anticorrupción y atención al

ciudadano, ese plan anticorrupción atención al ciudadano, se

formula con toda la secretarías de despacho, se definen los

mapas de riesgos de corrupción y sobre esas actividades de

los mapas de riesgos de corrupción, se adelantan labores de

seguimiento, el sistema integrado de gestión y control o o

mal llamado calidad, o anteriormente llamado calidad. que

también Busca que las entidades territoriales se fortalezcan

institucionalmente y finalmente el FURAG que es un formulario,

único de de registro y de medición, de actuaciones que tiene

que adelantar la administración municipal y que el resultado

de eso de ese formulario, el puntaje que da le permite al

alcalde saber el nivel de cumplimiento que se encuentra y se

compara con todos los municipios de del país. Digamos que

señores concejales esto realmente es a groso modo los

programas más importantes, no quiero decir con ello que lo

que he hablado aquí en términos muy generales y frente a las

metas del plan, sea todo lo que hace la secretaría de

planeación ,hace muchísimas cosas más en el día a día y de

manera muy particular en lo que tiene que ver con la atención

a las comunidades, que constantemente están requiriendo

asesorías en materia de ordenamiento territorial, en materia

de estratificación económica, en materia de los puntajes del

Sisbén, en materia de control de norma urbana, bueno, es mucho

lo que se hace allí realmente, pero digamos que lo que pude

traer ahorita fue como una presentación que estoy segura que

les queda a ellos, y una cosa que quiero decir adicionalmente

ahora que ustedes van a tomar la palabra, que seguramente van

a tener muchas inquietudes que voy a tomar nota de cada una

de ellas a responder cada una de ellas, en la medida de lo

posible y aquellas que ameriten una explicación adicional o

alguna reunión adicional, para esclarecer temas estaremos en

la mejor disposición no solo de hacerlo de manera presencial,

sino también de dar respuestas de manera escrita. Es todo
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muchísimas gracias señores concejales por su atención en esta

presentación.

PRESIDENTE: muchas gracias doctora Marta Cecilia Osorio López

secretaria de planeación del municipio de Bucaramanga. Antes

de ir con la participación de los honorables concejales, vamos

a declarar una sesión informal a solicitud del honorable

concejal Nelson Mantilla; secretario, vamos entonces a

decretar la sesión informal tiene la palabra honorable

concejal Nelson mantilla.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA

BLANCO: gracias presidente, presidente hay un presidente de

junta que está interesado pues en sesión informal, preguntar

sobre el tema de los presupuestos participativos de la comuna

17, entonces para eso solicitar a las corporados la sesión

informal presidente.

PRESINDENTE: perfecto honorable concejal, entonces vamos a

declarar la sesión informal, para darle la palabra a Julio

César Ortega, aprueba la plenaria la sesión informal.

SECRETARIO: ha sido aprobada la sesión de informar señor

presidente.

PRESIDENTE: señor Ortega bienvenido al consejo de Bucaramanga,

usted tiene cinco minutos.

INTERVENCION DEL SEÑOR JULIO CESAR ORTEGA PRESIDENTE JAC

COMUNA 17: bueno muy buenos días a todos los concejales de la

ciudad de Bucaramanga, mi nombre es Julio César Ortega,

presidente de la junta de acción comunal del barrio

balconcitos comuna 17, nosotros hoy queremos a la señora

secretaria en la cual días anteriores tuvimos una reunión,

debido al inconveniente que se viene presentando en esta

comuna y muy especialmente en algunos barrios que nos sentimos

afectados, nosotros porque no hacemos parte de un montón de

ediles y los cuales siempre nos han tenido totalmente a la

deriva, en este momento le correspondía a este a este año le

correspondía al barrio balconcitos el presupuesto

participativo, volvieron y nos sacaron metieron nuevamente a

la gran Ladera y le dieron una oportunidad nuevamente, a

plazuela de la real, en la cual del presupuesto participativo

anterior le dieron una adicional, que todavía no han terminado

ese presupuesto y ya le otorgaron el otro, nosotros venimos
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desde el 2016, esperando que se nos dé la oportunidad a

nosotros del barrio balconcitos que también hace parte de la

ciudad de Bucaramanga del municipio. Nosotros le hicimos le

decíamos a la secretaria y le comentamos, si sabemos que los

señores ediles tienen la potestad, pero yo les decía y ustedes

desde acá el concejo de Bucaramanga, qué se puede hacer para

que se se retome esa ese articulado y que se dé todo ese

presupuesto debido como dice el nombre, presupuesto

participativo para que todos los barrios estemos dentro de

él, la verdad lamentable lo que nosotros tenemos 2016 nosotros

ganamos un presupuesto secretaria, nosotros entramos y este

es el momento que ante la procuraduría hay una queja, porque

ese esa intervención no quedó muy bien hecha, nos duele en

este momento que nosotros siendo el primer barrio de la comuna

17 no tenemos esa participación y todos pasan por ahí, todos

pasan por ese lugar, pero han dejado por fuera, a otros como

Prados, como los héroes, como Brisas, y si se les ha otorgado

a otros barrios que llevan constantemente y para no ser

envidiosos, pero tampoco para hacer mezquinos, cómo es posible

que Plazuela Real tenga cuatro presupuestos participativos

seguidos, no es posible y a nosotros que nos correspondía nos

sacaron y metieron a estoraques, no estamos en contra de ello

yo los apoyo, porque todos somos barrios, pero tiene que ser

participativo secretaria, en la reunión que nosotros estuvimos

que pendiente que se nos hiciera el el respectivo análisis y

que se hasta el momento no nos ha llegado nada, veía la

intervención de la secretaria donde decía que 53 juntas de

acción comunal, hasta el momento a mi correo a mi casa nunca

llegó una invitación, no entiendo dónde están esas juntas con

la JAL pues no hago parte de ella, pero sí de la junta

detención comunal, hoy quiero decirle secretaria, no sé cómo

se podrá a todos los corporados más de uno conoce balconcitos

porque más de uno vive en la comuna 17, otros viven en las 7

como el concejal Sanabria, pero pero si se sí se debe restaurar

ese esa particularidad donde figura que los ediles tomen esa

determinación concejales. La verdad como presidente de junta

de acción comunal, como miembro de ese municipio de

Bucaramanga y como uno de los presidentes más creíbles en

Bucaramanga, si quiero levantar hoy la voz a todos ustedes

concejales, es triste es triste lo que está ocurriendo con un

barrio, sí el barrio es pequeño, pero es un barrio muy unido.

Entonces hoy es mi llamado a ustedes concejales qué se podría

hacer, qué se podía tomar y a usted secretaria, porque

nosotros nos habíamos sentado ya con el secretario Tobón con

su merced y que no tenía todavía muy bien claro, pero si esto
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sigue así téngalo por seguro que los barrios que no hacen

parte vulgarmente me perdonan mi expresión de la rosca esos

cuatro ediles, nunca vamos a tener participación nunca vamos

a tener participación y cada día se deteriora más pero los

impuestos sí los pagamos nosotros, constante y sonante ese

era mi llamado les agradezco concejales la agradezco a la

secretaria y al concejal Nelson Mantilla que me ha dado la

posibilidad de participar. para ustedes muy buen día Dios los

bendiga.

PRESIDENTE: muchas gracias Julio César Ortega, presidente del

barrio Balconcito comuna 17, este es el escenario ideal para

que estos temas se planteen y por supuesto se encuentren las

soluciones respectivas, de eso se trata el concejo de

Bucaramanga. Doctora vamos a darle la palabra a los concejales

no sin antes llamar a lista para levantar la sesión informal.

SECRETARIO: con mucho gusto señor presidente hacemos el

llamado lista para levantar la sesión informal.

MARINA DE JESUS AREVALO DURAN: presente.

LUIS EDUARDO AVILA CASTELBLANCO: presente.

JAVIER AYALA MORENO: presente.

LUISA FERNANDA BALLESTROS CANIZALEZ: presente.

CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: (no respondió al llamado)

JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: (no respondió al llamado)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: presente secretario.

FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: (no respondió al llamado)

ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES: presente señor secretario, un
saludo especial a la mesa directiva.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: (no respondió al llamado)

LEONARDO MANCILLA AVILA: presente.

NELSON MANTILLA BLANCO: presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: presente.
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WILSON RAMIREZ GONZALEZ: presente señor secretario.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: (no respondió al llamado)

CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: presente.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: presente.

SECRETARIO: señor presidente han respondido a lista 14
honorables concejales, por lo tanto, hay quorum decisorio y
deliberatorio, en la plenaria señor presidente.

PRESIDENTE: muchas gracias secretario, la dinámica de la
corporación es, doctora Marta Cecilia vamos a abrir el debate,
vamos a abrir las participaciones de los honorables concejales
por cinco minutos, anuncio que el uso de la palabra está de
la siguiente manera, si hay alguien que se quiere incluir,
primero intervendrá el concejal Antonio Sanabria, luego la
concejal Luisa Fernanda Ballesteros, posteriormente concejal
Jaime Andrés Beltrán, luego concejal Leonardo Mancilla, y está
el concejal Tito Rangel, continúa la concejala Marina Arévalo,
concejal Nelson mantilla, concejal Luis Ávila, así está la
participación y concejal Carlos Parra. perfecto abrimos el
debate honorable concejal Antonio Sanabria del partido liga
tiene cinco minutos por favor.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL ANTONIO VICENTE
SANABRIA CANCINO: gracias presidente rapidito porque el tiempo
no alcanza, doctora Marta revisando su hoja de vida la verdad
la oficina de planeación queda o está en muy buenas manos, no
quiero decir que el arquitecto Augusto Tobón no cumpliera con
un buen perfil, también para hacer lo que hizo mientras estuvo
en este cargo, tenga en cuenta las recomendaciones que hizo
Julio César, él viene clamando hace mucho rato para que su
comunidad sea incluida en los presupuestos participativos,
quiero comentarle que el dos de marzo iniciamos las sesiones
extraordinarias ordinarias y vino valorización y una queja en
sesión informal de unos predios que quedan en Gómez niño, que
por arte de magia, resultaron rurales siendo urbanos y la
señora decía o los afectados que los servicios públicos le
llegan con características comerciales, para que revise el
tema doctora Marta Cecilia, hablarle de la resolución 016 del
28 de enero que fue otorgada por la administración municipal,
para la legalización de asentamientos humanos, esta es de
Brisas del paraíso y 014 del 28 de enero del 2022 punta
paraíso. Preguntarle puntualmente doctora Marta después del
otorgamiento de estas resoluciones, cuál es el seguimiento
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que hace la oficina de planeación para que estos asentamientos
humanos puedan obtener beneficios, que lleven o conlleven a
la mejoración mejoramiento de la calidad de vida de los
ciudadanos, con la experticia que usted tiene planeación que
he podido aprender y que he encontrado doctora Marta en las
700 obras que aparecen radicadas en el banco de proyectos de
inversión de planeación, he visto una constante la falencia
enorme que hay por parte de los contratantes o de los
ordenadores del gasto, fallan mucho en la planeación y usted
muy bien sabe que si la planeación falla de ahí para abajo
los demás principios rectores de la contratación pública
fallan porque fallan. Entonces quiero decirle doctora Marta
en dónde puede estar el problema de los proyectos que están
radicados en su oficina de planeación, donde le voy a colocar
un ejemplo, los mejoramientos de vivienda, los los contratos
quedaron suscritos por un plazo de cuatro (4) meses, los
contratistas incumplieron, no cumplieron y salen con el cuento
de otros sí con los cuentos de aplazamientos de prórrogas de
todos los contratos, y se van estirando los tiempos y ahí
evidentemente queda reflejado que hay fallas flagrantes en la
planeación, aquí en mis manos tengo tres contratos que le dejó
firmado Augusto Tobón a usted, 284, 356, 379 y el de
interventoría, por $2.000 (dos mil) escuchen compañeros
$2.704.000.000 (dos mil setecientos cuatro millones de pesos)
para qué, para hacer estudios de elaboración detallados de
amenazas, vulnerabilidad, riesgo para hacer para legalización
de asentamientos humanos, pero qué me llama la atención que
hubo un contrato que se firmó el 28 de octubre tiene un tiempo
de duración de dos meses, o sea que ella se venció qué
respuesta nos puede dar sobre el primero el 284. 356 el y
tiene una duración de cuatro (4) meses, 379 se firmó el 14 de
diciembre del 2022 y tiene una duración de seis meses, usted
tiene ese gran reto que dice el alcalde para solucionar esos
pendientes históricos que tiene la ciudad, con el tema de
legalización de vivienda. Entonces quiero decirle que vamos a
hacerle un control político, así se lo dije a Andrés Barragán,
cuando vino aquí con los con los mejoramientos de vivienda le
dije le vamos a hacer un control político dijo claro concejal,
tiene todo el derecho y mire todo lo que hemos encontrado no
quiero que la cojan por sorpresa estos tres contratos por
$2.704.000.000 (dos mil setecientos cuatro millones de pesos)
pilas con la ejecución, respiren en la nuca al interventor,
respire en la nuca al supervisor de estos contratos, porque
usted es la que está respondiendo tan pronto firmó la
resolución de nombramiento, empieza a responder por tres de
estas contratos que le dejó firmados Augusto Tobón que ahora
está como director del INVISVU, presidente por el uso de la
palabra mucho muchas.

PRESIDENTE: gracias honorable y concejal Antonio Sanabria,

gracias por ser preciso en el uso del tiempo, honorable



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01

Serie:
Página 27

de 59

FOLIO 27

concejal del partido liga, Luisa Fernanda Ballesteros tiene
cinco minutos, bienvenida.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA
BALLESTROS CANIZALEZ: gracias presidente por el uso de la

palabra.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL JORGE HUMBERTO RANGEL
BUITRAGO: compañera Luisa qué pena, presidente registrar

asistencia después del tomada lista de sesión informal.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: presidente de la misma forma que el concejal José

Rangel, Carlos Barajas para restar asistencia.

PRESIDENTE: perfecto registramos la presencia concejales
Jorge Rangel partido conservador, Carlos Barajas partido
verde, continúe concejal Luisa Fernanda.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL LUISA FERNANDA
BALLESTROS CANIZALEZ: gracias presidente, bueno en ese orden
de ideas primero que todo darle la bienvenida a la nueva
secretaria, a su equipo y pues una de las inquietudes o las
principales inquietudes es que hay mucho trabajo por hacer
para el cumplimiento del plan de desarrollo y poco tiempo, en
buena hora tuvimos el cambio para poder revisar si realmente
las metas que están en el plan de desarrollo, se van a alcanzar
de una forma real y transparente y no solamente en el papel,
y lo digo por la siguiente las diferencias en los informes
que nos han presentado aquí en la plenaria, por eso le pido
el favor al ingeniero José Luis que me comparta las dos
imágenes, para poder colocar en contexto a la plenaria y
también a la administración. En esta primera imagen tenemos
que en el plan de desarrollo los predios o los asentamientos
para legalizar tienen un total de 25, en el 2023 tenían una
meta de ocho, en la otra José por favor primero era la otra
imagen, en esta imagen podemos observar que la meta para el
año 2023, era legalizar ocho predios, y el y en la misma
sintonía del informe en la misma meta, vemos que por arte de
magia tenemos que la meta son dos predios a legalizar, donde
vemos que supuestamente el cumplimiento es el 100% de dos
predios de los veinticinco que tenemos en la meta del plan de
desarrollo , y ni siquiera los dos están 100% legalizados.

Entonces esto nos abre un interrogante y una preocupación
bastante grande, porque primero nos han dicho mentiras aquí
en la plenaria, segundo le dejo a usted como secretaria nueva
que está recibiendo este cargo, este vacío tan inmenso de
miles de necesidades, de quejas, de peticiones por parte de
los ciudadanos, donde realmente estoy casi segura que este
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poco tiempo que queda no va a poder contrarrestar, primero al
cumplimiento al plan de desarrollo en el 100% y segundo creo
que con el que cambiar borrar y pegar números no es tampoco
la idea ni mucho menos la solución. Por otra sobre el plan de
ordenamiento territorial tengo unas preguntas, la primera es
quisiera saber en qué etapa se encuentra actualmente, también
pedirles el favor que nos hagan un recuento sobre la
obligación de la socialización del mismo, también quisiéramos
saber ante quienes se ha socializado y por último en qué etapa
va la concertación con la autoridad ambiental, con esto
termino mi intervención presidente muchas gracias por el uso
de la palabra.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted honorable concejal Luisa
Fernanda Ballesteros, concejal de la alianza social
independiente Leonardo mancilla tiene cinco minutos.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL LEONARDO MANCILLA
AVILA: gracias presidente, de nuevo saludarlos a todos, yo
voy a ser muy puntual doctora, su merced me dicen que ya viene
de la administración ósea que la oficina de planeación pues
ya la tiene en mente en su cabeza, yo la estaba escuchando
referente al informe con el tema del Sisbén, por estos días
la administración se ha demorado en contratar las personas
que hacen las encuestas, ahorita se viene una avalancha de
solicitudes debido a que la metodología del gobierno nacional
cambió en un programa que se llama mi casa ya, y le está
exigiendo Sisbén a las personas para poder acceder a estos
beneficios del gobierno nacional, yo quisiera saber si ustedes
ya están mirando la forma de esa de cómo van a atender esta
solicitudes, porque pues sabiendo que está demorada la
contratación y que las personas necesitan estar encuestadas,
para poder tener estos beneficios, si van a ampliar la planta
de personal, si qué van a hacer en este momento, esa es una
de mis solicitudes, aparte de que también hay personas que no
se lograron censar en los años anteriores por la ola de que
vivimos de del estallido social por lo que vivimos de la
pandemia esa es una de mis preguntas. La otra pregunta es que
ustedes estaban haciendo un estudio de vulnerabilidad y
amenaza, en la comuna ocho hay unos barrios que son laureles
uno y laureles dos estos barrios hoy lamentablemente no
cuentan con el servicio de gas natural, y gasoriente o cómo
es que se llama ahora cómo se llaman Vanti le solicita esto
para que se le lleve este servicio , yo quisiera saber si a
estos barrios ya se les usó el el estudio y si ya se les dio
viabilidad o no se le pudo dar vialidad, Y por último si
quisiera saber lo mismo que preguntaba la concejal Luisa
Ballesteros, este año es un año político electoral y el plan
de ordenamiento territorial pues es clave pero también nos
preocupa el estudio que no se va a poder hacer en días, esto
nosotros acá en el concejo tendremos que tomarnos un tiempo
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grande y saber cuándo van a presentar ese ese proyecto acá al
consejo de la ciudad. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Leonardo
mancilla, tiene el uso de la palabra concejal Jaime Andrés
Beltrán partido Colombia justa y libre bienvenido.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL JAIME ANDRES BELTRAN
MARTINEZ: gracias presidente, un saludo para su señoría para
cada uno de los concejales, en especial para la doctora Marta
Osorio, que tengo el privilegio de conocerla desde hace muchos
años cuando era secretaria de planeación de la gobernación,
estamos hablando 2011 tuve el privilegio de conocerla haciendo
una labor loable, por lo tal sé que su capacidad y su
experticia le intentará poner un poco de orden a la ciudad de
Bucaramanga, situación puntual en la que los bumangueses hoy
sienten una una total o un total abandono por parte de la
administración en temas tan sensibles como la seguridad, la
movilidad, el espacio público, y entre ellos el desarrollo
mismo de la creación de empresa y el desarrollo de elementos
para poder sacar adelante un proyecto, un negocio porque de
manera lamentable los antecesores a su señoría, tenían un
Común denominador doctora Marta y es que no respondían de
manera oportuna las solicitudes o peticiones por parte de los
ciudadanos, Y esto es grave, es grave en la medida en que si
un empresario o un emprendedor no tiene una respuesta oportuna
por parte de la secretaría de planeación frente al tema de
uso de suelo, y una argumentación técnica si pueden o no
utilizar el predio, lo lleva de manera puntual a tener unas
pérdidas en no poder arrendar, en no poder comprar, en no
poder desarrollar, ni elaborar unas características puntuales
de un negocio, y cuando hacía la investigación y el análisis
de informe que usted nos presentó, la mayor cantidad de quejas
que no solamente lo digo yo el diario vanguardia liberal ha
presentado varias denuncias realizadas por la ciudadanía
relacionadas con demoras e irregularidades cometidas, en
diversos trámites por parte de la dependencia de la
administración municipal frente al tema del plan de
ordenamiento territorial, hay antecedentes del año 2020, sé
que usted no estaba ahí pero pues ahora le está poniendo el
pecho a la brisa y tengo que ponerla en contexto , fecha en
la cual se ordenó por parte del juzgado doce penal de
Bucaramanga, orden de arresto al secretario de planeación por
cuanto la secretaría de planeación de la alcaldía de
Bucaramanga, no responde de manera clara y oportuna
requerimientos que presentaron los ciudadanos, quienes
durante meses solicitaron un concepto sobre el uso del suelo
y espacio público. o sea esto es muy grave y lo que más
preocupa es que estamos a puertas de una actualización del
plan de ordenamiento territorial, actualización que necesita
tener un contexto amplio y sé de las calidades profesionales
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que usted tiene y de su hoja de vida y la experiencia que
tiene tanto en la gobernación, como en el municipio de
Bucaramanga cuando fue secretaria de cote Peña, creo que fue
desde ese entonces conoce usted la ciudad de Bucaramanga,
entiende usted las dinámicas pero el desconocer a la
ciudadanía una administración que no le responde a los
concejales, doctora Marta yo no sé a cuántos de mis compañeros
le ha pasado , no sé si Antonio o a Silvia radica uno derechos
de petición y no se lo responden a uno como concejal Y si a
uno como concejal no le responden un derecho de petición a un
ciudadano menos, bueno doctora Marina también yo tengo
derechos de petición que ya se han ido en acciones más graves,
porque no la responden y nosotros como concejales tenemos un
tiempo de celeridad con el que nos deben responder y no nos
están respondiendo; ahora si eso si esos cinco días no se lo
respetan al concejal mucho menos al ciudadano, entonces hoy
en este informe de gestión en una labor que usted acaba de
asumir yo le pediría que una de las prioridades que usted
tenga y más cuando estamos a puertas de una actualización del
plan de ordenamiento, es que el ciudadano está en primer
lugar, que el ciudadano, lo que el ciudadano pide, y lo que
el ciudadano le requiere, lo que el ciudadano necesita, esté
en primer lugar, porque no podemos pensar una ciudad desde la
visión del alcalde, desde la visión del secretario de
planeación, si desconocemos a quien realmente desarrolla esa
ciudad en comunidad Qué es el Bumangués, gracias presidente,
gracias doctora Marta.

PRESIDENTE: muchas gracias a usted honorable concejal Jaime
Andrés Beltrán, tiene el uso de la palabra la honorable
concejal marina de Jesús Arévalo, partido liga cinco minutos
concejal bienvenida.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS

AREVALO DURAN: doctora buenas tardes, buenos días perdón

nuevamente a usted a su a su compañera de de trabajo de

exposiciones, bueno tengo varias observaciones que procuraré

hacer unas de aquí y otras las voy a radicar a través de

derechos de petición y empiezo con esa, quisiera que algo que

se aprecia y no está muy claro y muy específico en el proceso

de seguimiento en el informe de gestión, es que ha pasado con

los estudios de vulnerabilidad de riesgo, o sea tenemos

información de hace del 2015, información del 2010, e incluso

información de esta vigencia pero también tenemos

observaciones como que este ha sido uno de los mayores

obstáculos para que el proceso de legalización avance,

entonces en tal sentido dejo ya la solicitud, de presentarle

a la corporación una respuesta sobre el estado actual del
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proceso de todos los estudios AVR, que hoy reposan en la

secretaría de planeación y que van con destino a cumplir el

requisito de la legalización de asentamientos. Primera

pregunta o primera inquietud alrededor de la cifra de

asentamiento, nosotros estamos hablando de 98 asentamientos

sí, según el informe que nos presenta usted, quiero decirle

que en esta gráfica que aparece en el folio 16 pues tristemente

hay que concluir en la percepción en que aquí están las cifras,

que hoy no ha cumplido la meta planeación no la ha cumplido,

porque en los dos que dice asentamiento con resolución de

procedencia previa legalización, la observación dice: por

completar proceso en primer trimestre del 2023 o sea no pasó

el año porque el año lo califican es en diciembre. Entonces

es como el muchachito que tampoco pasó el año y quedó con las

materias pendientes por habilitar y eso es supremamente grave,

porque ya tenemos de por sí una atraso histórico, y ahí viene

mi segundo punto, tenemos un inventario actualizado de los

asentamientos en Colombia perdón en en Bucaramanga, dado que

en Colombia crecen de forma gigantesca, se establece más o

menos que entre el 15 y el 20% de los habitantes en Colombia

viven en asentamientos humanos, mucho más en Bucaramanga que

hemos tenido el fenómeno de la migración que ha todavía

agudizado en el área metropolitana esta situación, bueno sería

que podamos tener ese Punto de partida, quería también hacerle

unas observaciones en relación bueno el informe nos presenta

un estado de desempeño en la figura nueve sobre el

cumplimiento en metas y en presupuesto de las diferentes

dependencias, pudiendo encontrar por ejemplo que una de las

que más hablan de los institutos de la que más se quedó en

cumplimiento de metas, fue bomberos y en cumplimiento

presupuestal lleva ejecutado solamente el 10%, así mismo para

la secretarías la que menos ha cumplido ha sido la Secretaría

de Hacienda según este informe, que está con un cumplimiento

en metas del 60%, en cambio en presupuesto ya lleva un

cumplimiento del 82%, pero unido a esto le solicito doctora

que se revise la siguiente observación que para nosotros en

el en el análisis hecho por el equipo, encontramos a bueno

antes de pasar allá, nuevamente por enésima vez voy a decirlo

en este concejo a esta administración no le interesa el sector

agrario, no le interesa el campo, no va por los corregimientos

ni uno dos ni tres pero absolutamente y eso lo muestra el

cumplimiento de la meta por sector agricultura y desarrollo

rural, 7% de cumplimiento eso es una vergüenza y el y el

presidente de la república hablando de el desarrollo agrícola

y la necesidad del desarrollo agrícola, y mire tenemos el 7%
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es el sector con menos ejecución presupuestal y entonces paso

al siguiente punto que le hacía la observación, creemos que

en el análisis presidente un minutico para cerrar la pregunta

final, presidente.

PRESIDENTE: continúe honorable concejal ni más faltaba.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL MARINA DE JESUS

AREVALO DURAN: gracias presidente bueno es que encontramos

que es posible que lo revisen y me refiero al cumplimiento de

las metas, porque parece que los recursos ejecutados se

tomaron como los recursos programados, entonces en tal sentido

la base quedó equivocada es una recomendación nosotros vemos

que solamente hay dos metas que han cumplido al 100%, pero

haciendo el ejercicio con la con la base que es que es con

los recursos programados, nos tenemos la idea de que el

informe tomó en recursos programados los recursos ejecutados

Y entonces le va a dar un porcentaje de cumplimiento muy

distinto de la realidad, esa es la observación que hacemos

finalmente, doctora creo que la pólvora está inventada tanto

el DNP como el ministerio tienen una guía para poder avanzar

en la legalización de asentamientos, por qué no lo hacemos

Dónde está la negligencia, a quién no le interesa o qué es lo

que está pasando alrededor de esta realidad social, de medio

ambiente y realmente importante que se resuelva porque el

crecimiento créame que no lo vamos a alcanzar. Gracias

presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Marina de

Jesús Arévalo, tiene la palabra honorable concejal Nelson
mantilla del partido maíz, cinco minutos.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA
BLANCO: muchas gracias presidente, bueno lo siguiente doctora
secretaria de planeación, sabemos que usted está tomando esta
importante cartera de un trabajo que venía realizando el
arquitecto Augusto Tobón, tenemos unas preguntas referente a
un tema del informe, entonces en el proceso cómo va la revisión
del POT es algo que queremos saber, cómo va la concertación,
la socialización en las diferentes comunas y corregimientos
del municipio, dónde va porque el concejo Bucaramanga estamos
prestos, para entrar a revisar esa actualización que es tan
importante para el municipio; Segundo hay algo muy importante
de un sector de lo del asentamiento humano más grande del
municipio de Bucaramanga que es el barrio Campestre Norte
ubicado en la comuna uno, estuvimos en una visita de terreno
con la subsecretaria de planeación ha habido la voluntad pero
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tengo una gran preocupación, son más de casi 900 unidades
familiares, son 900 familias y al momento pues hay la gran
preocupación, había la buena voluntad del alcalde de
Bucaramanga estuvimos en esa comunidad visitándoles y
manifestando de parte de la comunidad la la importancia del
proceso de la legalización , sé que ya hay el estudio de
amenaza, vulnerabilidad y riesgo que era lo algo muy
importante que se avanzó pero sí estoy preocupado es con el
tema de lograr, se había dicho de que se podía legalizar en
los primeros meses del año entonces secretaria, queremos saber
a nombre esta comunidad ya que reclaman pues mucho apoyo de
la inversión social para poder sus vías como sabemos los
asentamientos humanos necesitan la resolución de legalización
para la inversión, calles en tierra, situaciones para mejorar
la movilidad y la calidad de vida y traer Progreso a a estas
comunidades. También hay un tema de que el asentamiento Humano
Bonanza Campestre el corregimiento uno, se había hablado de
que cómo va el avance de la el estudio de AVR y el tema también
secretaria pues hacer el llamado a la administración municipal
a la doctora Saray jefe de gobernanza, como concejal de la
ciudad y como la importancia de fortalecer el equipo de
trabajo de la secretaría de planeación, yo considero que hace
falta más personal está haciendo falta ingenieros,
arquitectos, está haciendo falta abogados, para para agilizar
Y lograr estas metas tan importantes que es en el proceso de
legalización ,entonces nos preocupa y sí agradecemos y hago
ese llamado importante al alcalde de Bucaramanga, que que yo
sé que se ha puesto la camiseta por por el tema de
legalizaciones, pero el tiempo avanza y el tiempo nos preocupa
presidente, entonces agradecer estaremos secretaria de
planeación atentos a ese grupo interdisciplinario, o que se
forme que que se pudiera trabajar de la mano de prevención y
desastres, legalización y planeación ,parar el avance a estas
metas tan importantes del plan de desarrollo como es
legalizaciones y resoluciones para estas comunidades que traen
calidad de vida, es el acceso a los servicios públicos
domiciliarios, al al mejorar sus sus vías de acceso y a tener
lo más importante concejales, dejar de tener una promesa de
venta y tener una escritura la titularidad y el dominio que
es el sueño de cientos y miles de familias bumanguesas, que
sueñan con este derecho de tener esa dignidad de la escritura
pública entonces muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Nelson
Mantilla, continúa con el uso de la palabra concejal de
hagamos ciudadanía, Luis Ávila castelblanco bienvenido cinco
minutos.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL LUIS EDUARDO AVILA
CASTELBLANCO: muchas gracias presidente por el uso de la
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palabra, un cordial saludo para usted para los compañeros,
para la doctora Marta Cecilia bienvenida a la corporación a
este su primer informe, en el concejo, como lo decían algunos
antecesores su experiencia su hoja de vida una persona
totalmente adecuada para este cargo que que está ejerciendo
aquí en la administración municipal, pues doctora usted está
rindiendo un informe del año anterior del secretario anterior,
pero nosotros sí junto con mi equipo de trabajo hemos hecho
un análisis y quisiéramos saber unas circunstancias que
encontramos en el en el informe, para que usted nos dé una
razón, una claridad meridiana frente a estos procesos que son
importantes de ciudad, y vamos a hablar del POT, nosotros con
el equipo hemos estado y hemos escuchado de que el tema de la
correlación de la socialización de este importante proyecto
frente a la comunidad, frente a la participación ciudadana,
cómo vamos con este proceso porque realmente ellos son los
que nos van a dar este insumo importante para la ejecución de
este importante proyecto que es el POT, en la etapa que en
qué etapa se encuentra la actualización y la estratificación
socioeconómica del municipio de Bucaramanga, es algo para
nosotros muy clave, porque nosotros hemos y hemos hecho un
análisis donde vemos que la estratificación en ciertos
sectores socioeconómicos de la ciudad pues no son como que
los adecuados, a lo que realmente se vive en el día a día
entonces quisiéramos saber en qué proceso va. Frente al
proyecto pardial 5354 que hemos estado participando muy
activamente en la socialización, nosotros quisiéramos saber
cómo es, que en un sector de la ciudad cambia de ser urbano a
rural de un momento a otro y quisiéramos saber cómo es que se
hizo ese proceso, quién ejecutó ese proceso y cuál es la
legalidad de este proceso, para que de un sector de la ciudad
exactamente Gómez niño, pase de ser de un suelo de uso urbano
hacer uso rural y también como a la participación ciudadana
en este importante proyecto, que pues acá pues hemos y que en
días anteriores tuvimos un debate la comunidad pues manifiesta
que no se siente representados, y que pues también no ha
habido como esa socialización frente con la administración,
la legalización de los asentamientos humanos permanentemente
he estado viendo a diferentes sitios de la ciudad, y yo quiero
hablar de un asentamiento humano en especial que se le hace
el asentamiento humano Gallineral, que se viene o se para
ubicarnos, cerca al sector de la de la plaza centroabastos y
al barrio José Antonio al asentamiento humano José Antonio
galán, cómo va este proceso de legalización de este barrio,
es un sector donde hay aproximadamente hay más de 200 familias
y que pues viendo acá en su informe hablando de los AVR
(amenaza vulnerabilidad de riesgo), pues en alguna ocasión a
mí me dieron una información de que porque el río estaba a
menos de 10 metros, pues este asentamiento tenía una
dificultad de ser legalizado y de también de tener el servicio
público del gas, entonces quisiera saber cómo podemos nosotros
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desde planeación en una ocasión yo bajé con el secretario
augusto Tobón, que me gustaría ir con su merced también y con
servicios públicos, cómo podemos colaborarle a esta comunidad
porque es que es algo atípico, la primera casa si tiene
servicio de gas y vuelve hasta la última que tiene servicio
de gas, pero el resto de las casas hay del sector no lo tienen,
y el José Antonio galán si también tiene unos servicios.
Entonces es algo que nosotros quisiéramos saber cómo podemos
colaborarle a esta comunidad y que también cómo podría ser el
proceso de legalización de este asentamiento humano, se está
entregando de la legalización de asentamientos humanos la meta
del dos que eran meta de dos barrios, unos asentamientos se
logra cuatro, pero hay una inversión de más de $8.000.000.0000
(ocho mil millones de pesos), quisiéramos saber esos
$8.000.000.0000 (ocho mil millones) a qué se refieren o sea
ese dinero que hace o qué función cumple en este tema de la
legalización de estas de estos asentamientos humanos, un
honorable concejal hoy no lo no hizo la participación frente
al tema, si quiero recordar cómo va el proceso de la obra del
barrio de del jardín, aquí cerca del sector de la UNAD, esa
obra que ha sido ruido y todo cómo va ese proceso frente a
esta hora de la viabilidad de planeación, porque ya ahora ya
va en un edificio como de cinco pisos, entonces quisiéramos
saber también frente a este tema, presidente no siendo más
por el uso de la palabra agradecerle a usted el tiempo y su
disposición.

PRESIDENTE: muchísimas gracias honorable concejal Luis Ávila,
tiene el uso de la palabra concejal Carlos Felipe Parra rojas
partido verde, bienvenido concejal.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS : gracias presidente voy a compartir pantalla antes pues
bueno, mis compañeros han dicho que el alcalde Juan Carlos
Cárdenas tiene la camiseta puesta en materia de legalización
de asentamientos, yo creo que eso es absolutamente lejano de
la realidad, la meta de la alcalde era legalizar veinticinco
asentamientos y tantos se han incumplido las metas que en el
informe de gestión, alteran las metas de anteriores informes
que decían por ejemplo que en el 2022 tenían la meta de ocho
y aquí lo convirtieron en dos, y yo sé que no lo hizo esta
secretaria, yo sé que no es es el reporte que usted recibió
pero ustedes han visto que a uno le cambian las metas en el
desarrollo del cuatrienio de los veinticinco cuántos van, pero
además pregunta al concejal Nelson cómo van los estudios de
amenaza vulnerabilidad y riesgo, la respuesta es van mal
porque tienen dos cosas, adiciones en tiempo y adiciones en
valor, pero además a la fecha ya estando rendidos en la
plataforma no hay certeza sobre cómo el contratista cumplió,
entonces quiero un ejemplo, pero esta situación se repite el
que yo he estudiado y es bueno sabemos todos el alcalde lleva
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diciendo prometiendo y realizaremos los estudios de amenaza
vulnerabilidad y riesgo, aquí hay metidos $10.000.000.000
(diez mil millones de pesos) del municipio, entre todos los
estudios y en esos$10.000.000.000 (diez mil millones de
pesos) un ejemplo uno es el de la comuna 14, que comenzó con
$1.800.0000.000 (mil ochocientos millones) y terminó con
$2.700.000.000 (dos mil setecientos millones de pesos), la
fecha de entrega de ese estudio era el 06 de julio del 2022,
llegamos al 31 de diciembre y como no podían hacer vigencia
futura no podían aplazar porque ya estaban con vigencia
futuras, lo único que tenían era ponerle rendido en la
plataforma, no había forma de extender el plazo, pero entre
las obligaciones del contratista está por ejemplo realizar la
socialización con la comunidad, ha hecho el contratista la
socialización con la comunidad de la comuna 14, en el año que
tenía que hacerlo previo al plazo. La respuesta es no, se
declaró el incumplimiento por parte del secretario de
planeación y la supervisora, la respuesta es no. Entonces como
no declararon el incumplimiento y como no se cumplió en el
plazo son corresponsables la supervisora y el secretario
anterior, lo que pasa en materia de este estudio es muy grave
porque no cumplieron ,ahorita claro van a tratar de hacer algo
van a ser la socialización después, pero no cumplieron, y esta
misma situación se repite en varios estudios y entonces
ustedes cómo esperan que el municipio de Bucaramanga, vaya a
legalizar veinticinco asentamientos si tenemos cantidad de
haberes donde hay $10.000.000.000 (diez mil millones de pesos)
y no cumplen pero además no les declaran el incumplimiento,
yo me pregunto por qué no lo declaran, amiguismo, intereses
particulares, favorecimiento un contratista, el contratista
incumplió porque tenía que entregar en el plazo ejecutar unas
obligaciones y no las hizo, es así de simple entonces lo que
yo le pido secretaria en este nuevo periodo es que no seamos
así de complacientes con los contratistas y este mismo estudio
lo voy a mostrar por ejemplo, este es el de la comuna 14, pero
por ejemplo este mismo para los barrios la guacamaya, San
Gerardo, laureles, cordoncillo tres meses 45 días de prórroga
luego suspensión y digamos dice en ejecución pero prórroga
tras prórroga mismo caso, guacamaya, islita, el Fonce, tres
meses 45 días de suspensión, suspendido en diciembre prórroga,
tras prórroga. El único que salió es el que está liquidado de
manera efectiva que se refiere al barrio la fortuna que es el
que nos mostraron ahí, entonces cuando dice que el secretario
y que el alcalde se puso la camisa con la legalización eso es
mentira, nosotros con el concejal Robin conformamos una
comisión accidental para la política pública de asentamientos,
fuimos a reunión con el secretario de planeación y
establecimos un cronograma donde se iba a fijar una política
pública de asentamientos, que tenía una fecha, 01 de marzo se
presentaba el concejo de la política pública, le pregunto al
secretario está radicada la política pública, la respuesta es
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no, ni siquiera hay un borrador de política pública, va a
coincidir la política pública de asentamientos con la peor
época para discutir este tema, que es la época electoral,
entonces en medio y eso fue lo que yo le pedí al concejal
Robin le pidió al anterior secretario es por favor no pongan
a discutir esto en medio de elecciones, pero va a pasar yo he
pido.

PRESIDENTE: continúen ni más faltaba honorable concejal.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS FELIPE PARRA
ROJAS: pero va a pasar, entonces es grave lo que está pasando
en materia de asentamientos, pero ahora digamos habiendo esto
hecho esta denuncia quiero tratar otro tema, que es la
plusvalía en nuestro digamos esquema de orden de ordenamiento
las ciudades tienen un instrumento para recoger recursos que
es la plusvalía, que es cobrarle a los particulares que se
benefician por cambios en el uso de suelo cierto, y eso está
reglamentado en el acuerdo 06 del 2012 que establece que pues
los particulares un porcentaje de esa mejoría la tienen que
devolver al municipio, y con eso el municipio hace obras así,
yo quiero poner en este debate y quisiera escuchar la opinión
de los demás concejales y también de la secretaria, para que
reglamentemos la plusvalía antes que pasen dos cosas
importantes, uno el plan el plan parcial Norte surata, que
son 168 hectáreas que pasan de suelo de expansión a suelo
urbano, que van a representar grandes recursos para dos
particulares, Inverlemer y CEMEX, y en este caso de esas
hectáreas el 83% corresponde a CEMEX, el anterior secretario
trabajaba en CEMEX y por lo tanto se tuvo que declarar impedido
en este tema, sabemos que el alcalde viene de CEMEX. Yo me
pregunto el alcalde va a aprobar el plan parcial que le
convierte a CEMEX, suelo de expansión en suelo urbano sin
reglamentar la plusvalía y en consecuencia regalándole porque
es regalarle miles de miles de millones de pesos a la empresa
de donde proviene él, esto tienes que estar en plata blanca.
Lo que yo quiero pedirle a la administración es, reglamente
la plusvalía antes de que salga el plan parcial y además
reglamente la plusvalía antes que salga el POT, porque si no
lo que estamos perdiendo es cantidad de recursos, quiero
mostrarles en la en la planeación de cuánto estamos hablando
$94.000.000.000 (noventa y cuatro mil millones de pesos)
hablábamos hace unos años, cuando se presentó este proyecto
$94.000.000.000 (noventa y cuatro mil millones de pesos)
varias veces el valor del PAE, varias veces el valor de lo
que se gasta en desarrollo social, lo que nos estamos gastando
en el par vial, aquí estamos hablando de recursos, pero saben
quién tiene que pagar estos recursos los constructores,
entonces yo me pregunto si el alcalde va a ser capaz de ponerle
los puntos sobre las íes al sector de donde el proviene, y yo
quiero poner esta propuesta y que ojalá lo hablen ustedes dos
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para que el alcalde le responda la ciudad, va a probar esto
sin plusvalía o lo va a probar con plusvalía, porque estos
recursos son del municipio, ese es el segundo punto que quiero
poner. Gracias presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Carlos
Felipe Parra rojas, honorable concejal Robin Hernández partido
liberal tiene la palabra.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON
HERNANDEZ REYES: gracias presidente un saludo especial para
usted, siempre muy atento a las sugerencias de los honorables
concejales, una una presidencia en ustedes tres que conforman
la mesa directiva muy garante de todo, saludo especial a usted
doctora Marta que como lo dijo el concejal Jaime la conozco
de su trabajo de hace mucho tiempo, también saludar a su
acompañante la doctora Paola, conoce bastante ahí el tema de
planeación doctoras pues unas preguntas con respecto y algunas
sugerencias, una de esas de verdad qué ha pasado con lo que
dice el concejal Parra, importante esta política asentamientos
que que de alguna manera genera o da unas pautas importantes
con un cronograma de actividades para todo el tema de
legalización de barrios, muy importante todo esto lleva un
conjunto, mire esto si nos ponemos a analizar el tema de la
política, el tema del POT, el tema de de los saberes, es un
un tema que encierra todo y quisiéramos saber cómo cómo está
eso para cuándo está porque pues sí ya había una fecha
programada, quisiéramos saber cuándo podemos tener acceso a a
ese cronograma que se está o se trabajó con el arquitecto
Tobón, que estuvo muy muy prestante a ese a ese mismo tema de
la política, entonces es una de las preguntas a hoy base para
que pues primero que todo conozcan los honorables concejales
las personas que nos acompañan el día de hoy, y además de eso
pues la ciudadanía de los interesados en este momento que son
las personas que hoy no han sido legalizadas o están en proceso
de legalización, tengan como base este este tema esta política
que es algo robusto y entero para que de aquí para adelante
no cualquiera llega a implementar cualquier cosa, si nos
siguen unas pautas y una y unas consideraciones importantes
para la próxima administraciones que vienen, el tema de los
AVRS importantísimo doctora Marta saber qué ha pasado con esos
estudios, estos estudios de alguna manera nosotros los
concejales que hacemos presencia en los barrios lo que más
nos preguntan, están necesitando eso están necesitando esos
estudios primero que todo pues para poder legalizar ustedes
necesitan cumplir con la meta de legalización y me imagino
que ustedes tienen que presionar para que esto realmente se
cumpla, porque con eso sabemos qué barrios de verdaderamente
están en riesgo cuáles salen de riesgo a riesgo moderado,
porque hay mucha gente como lo decían tanto en la comuna 14
como en la comuna 11 y 10 en la comuna 8 están esperando estos
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estudios, porque no tiene servicios públicos y ustedes mismos
lo saben hoy están en un riesgo alto, pues ni Vanti ni ustedes
mismos van a dar el la autorización para que se se puedan dar
estos servicios públicos y eso es lo que escuchamos, nosotros
estamos ahí todos los escuchando a las personas y lo única
inquietud que tienen y que están necesitando es que estos
estudios resuelvan muchas de las cosas, que lo saquen muchas
veces de este riesgo alto según el estudio a un riesgo
moderado, para empezar a a meter sus servicios públicos que
son importantísimos, sobre todo el tema de gas tema de gas es
importante para esto y los que no puedan, pues que ya
relativamente se mire como municipio qué política se van a
implementar para que realmente estas personas tengan este
servicio. Doctora otro tema importantísimo y que realmente
hoy me está preocupando el tema del SISBEN, voy a ver voy a
ver si armo un debate desde hoy lo anuncio compañeros para el
tema del SISBEN porque es que qué me cuentan allá,
relativamente se viene lo que decía el concejal Leonardo a
hoy el gobierno nacional tiene unas políticas que abrió el
tema de mi casa ya, muchos temas y y veo que digamos la gente
está necesitando de este de este tema para poder acceder a
vivienda a muchos servicios, Y me dicen o lo que escucho Yo
es que están entregando solo 300 fichos allá en el SISBEN,
que a veces los abuelitos les toca ir a hacer cola desde las
3:00, 4:00 a.m. , y no alcanzan a un ficho allá en el SISBEN,
entonces la gente que me está pidiendo a gritos o nos está
pidiendo a gritos como administración y como concejales, que
realmente ahora en otros puntos para que se pueda extender
eso o sea que demos toda la cobertura necesaria de estas
personas, porque si el adulto. Me regala dos minutos más.

PRESIDENTE: ni más faltaba continúe concejal, continúe.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL ROBIN ANDERSON
HERNANDEZ REYES: estas personas adultas mayores, personas
discapacitadas, todas las personas que acuden al SISBEN, será
porque es que tienen prioridad, porque necesitan el SISBEN
para el tema de salud, para el tema de vivienda, para todo
esto Y si no hay la disponibilidad necesaria. Qué me contaban
anteriormente en todos los temas de las ágoras se hacían
jornadas de de o se mantenía unos puntos abiertos para que la
gente accediera y eso es lo que queremos que si hay que
compañeros ustedes a través de su secretaría doctora Marta,
necesita más personal pues dígalo, pero es que necesitamos
atender estas necesidades esto es algo inmediato y algo que
realmente no puede esperar, como les decía personas adultas
mayores desde las 3:00 a.m. esperando y no alcanzan a un ficho
eso es bastante preocupante, y que se tengan que ir sin poder
y al otro día lo mismo o sea hay que resolver esto cuanto
antes doctora Marta y de verdad en cabeza suya sé que esto se
va a dar, pero por favor ayuden a solucionar este esta
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problemática tan grande hay mucha gente que necesita que les
revisen el puntaje, que le revisen Y no han podido porque
realmente los programas del gobierno a veces limitan estas
estas historias están muy alto, personas que están
hospitalizadas y con unos puntajes muy altos y que son
vulnerables y no pueden porque es que les están cobrando hasta
cuota moderadora para poderlos para poderlos sacar, con el
SISBEN allá desde el mismo están pidiendo unos unos dineros,
porque están por fuera de de las categorías digamos
priorizadas o más vulnerables. entonces hay y son personas
que o viven solas o tienen algunas necesidades, realmente es
preocupante esto doctora Marta y le dejo ahí la inquietud para
que por favor nos ayude a solucionar esa esa gran
problemática, yo sé que en sus manos y ahí con el equipo de
trabajo que usted tiene esto, vamos a poder sacar adelante y
también pues conocer de cómo va el POT, cómo va los avances y
todo con respecto a este tema tan importante y tan análisis
tan álgido de la ciudad, cuáles son los puntos a tratar tengo
entendido que a hoy no se va a actualizar no se van a sacar
nada del tema del DRMI, todo va a estar ahí solamente es una
actualización para que los demás compañeros también sepan
cuáles son los alcances de este de este POT. Muchas gracias a
usted doctora Marta sé que en su mano está la secretaría y
gracias la doctora Paola también que siempre la acompaña y
conoce bastante del tema de planeación, y pues también
agradecer al arquitecto Augusto que fue una persona muy presta
a colaborar a la comunidad y con las puertas abiertas doctora
Marta a cada uno de los de los puntos que están. Gracias
presidente.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Robin tiene

la palabra concejal Carlos Andrés Barajas partido verde
bienvenido.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: muchas gracias señor presidente, darle la bienvenida
a la doctora Marta, a su equipo de trabajo, verla en la
secretaría significa que las mujeres son capaces de asumir
grandes retos y en este mes de la mujer, pues que mejor que
tener mujeres tan capaces como usted acá, eso es muestra de
del liderazgo que siguen empoderando las mujeres, yo quiero
hacer un reconocimiento antes de empezar mi intervención al
arquitecto Augusto Tobón con quien durante mucho tiempo
hicimos un muy buen equipo, yo como un concejal de un partido
que es de gobierno o qué decirlo yo le hago caso a mi partido
y usted ha declarado el gobierno, hicimos un muy buen equipo
en donde logramos avances importantes en mejorar calidad de
vida, entre el entonces gerente del acueducto, con el
arquitecto Augusto, con la doctora Diana directora de la
unidad técnica, logramos llevar, es que aquí dar garrote es
muy fácil, coger un garrote y romper la cabeza a un servidor
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público es muy fácil, pero aquí la pregunta es cómo hemos
mejorado calidad de vida el sectores de Bucaramanga con
Augusto, doctora Marta logramos llevar pilas públicas. Hoy
hay familias que pueden abrir la llave a cualquiera del día y
les llega agua y eso es una gestión que se hizo con planeación
y con el acueducto, y con la inmunidad técnica, dar garrote
es muy fácil y la gente le gusta darle likes a ese a esa
garrotera, la pregunta es que han hecho los garroteros por
Bucaramanga, yo creo que muy poco. Temas puntuales doctora
Marta tenemos una dificultad con los locales comerciales que
dedican su actividad a la economía nocturna, las discotecas,
los bares, etc. Van los visitadores de su oficina junto con
el RIM de secretaría de interior, y llega un señor a un local
x y porque sí, Gustavito Remolina feliz cumpleaños que cumpla
mucho más, mi saludo grato y de reconocimiento y de honra por
siempre llevar la noticia del concejo, que cumpla mucho más
al frente de ¿de qué está mamado? en la cariñosa. Doctora
Marta llega una persona ,un un trabajador allá de su oficina
a revisar un local con la secretaría de interior y simplemente
dice este local no cumple el uso de suelo, lleva 30 años
funcionando una discoteca ahí, y por arte de magia un señor
de su oficina dice no cumple, y el subsecretario ordena cerrar
el establecimiento y en las inspecciones de policía hay
procesos que llevan siete años, eso es magia que hacen los
señores inspectores, el subsecretario Ángel Sierra en quince
minutos tres establecimientos y los inspectores no todos por
qué no sabemos, llevan siete años con procesos engavetados
ahí, entonces ahorita se ven afectados los comerciantes de la
economía nocturna, pero no sabemos por qué otros llevan
procesos engavetaos y es con argumento que no cumple, entonces
hay que articular yo le sugiero una mesa de trabajo muy
rigurosa, con Ángel Augusto hizo una propuesta de que diéramos
un margen de seis meses mientras los comerciantes de la
economía nocturna se ajustaban a las reglamentaciones, pero
no podemos venir aquí a arbitrariamente venir a cerrar, porque
sí, porque ese sector promueve economía, la señora de la chaza
le da estudio a su hija en la universidad con lo que vende
allí, el cuidacarros, el mesero, el que pone la música etc,
estudian de día, muchos es un gran sector que mueve la economía
y no podemos por dar positivos venir a cerrar por cerrar,
quiero dejarles esa inquietud desde luego respeto el trabajo
de Ángel y de su equipo y del RIM, pero me llama la atención
lo que están haciendo y todo amparado Ángel dice que es que
es planeación la coordina a cerrar, Tobón dijo dejemos un
margen de seis meses y que se pongan al día, pero entran a a
POT, es que se llama no sé cómo se llama esa plataforma y ahí
dice cumple, si cumple ahí, porque cierran allá. Hay que
organizar eso, sé que Augusto lo iba a hacer y su merced puede
seguir esa línea, presidente y me permite.

PRESIDENTE: continúe concejal.
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INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: usted muy generoso presidente y no me valoro haber
votado por usted concejal y un presidente además muy objetivo,
igual que por mi compañero Cristian y por nuestro presidente
Ayala una mesa directiva de lujo, doctora Marta aquí la gente
se queja de que no hay el estudio de riesgos y etc, etc, y es
válida las críticas respetuosas, pero hay algo en lo que hay
que ponerle ojo y es que llegamos a luz de salvación o a
cualquier otro sector, y encuentra uno casa de tres pisos en
un abismo que uno saca la cabeza así y si la saca muy rápido
se vaya y cae allá es una loma impresionante, entonces de nada
nos sirve tener estudios de riesgo de vulnerabilidad, si no
controlamos los urbanizadores ilegales. Allá en la escarpa de
luz de salvación hacia abajo, estaban vendiendo lotes la
secretaría de interior hizo un control año pasado, eso hay
que controlarlo, hay que diseñar unos brigadistas de su
secretaría junto con la secretaría interior, para prevenir
esa esa autoconstrucción en lugares que no se puede, porque
luego entonces están ahí en vulneración y dicen es que tienen
que reubicarme, entonces el municipio les tiene que dar un
apartamento, eso además se puede volver un negocio soy kilarlo
muy delgado porque van invierten $30.000.000, $10.000.000
(treinta y diez millones) en un rancho aspirando a que le den
un apartamento de $200.0000.000 (doscientos millones) pues
hay que ponerle el ojo a eso y sé que su merced lo puede hacer
y hay unos sectores que hoy se están urbanizando, aquí las
granjas de Julio Rincón, luz de salvación, eso no se puede
construir allá y cualquiera llega hace unas columnas y y uno
ve que se están cediendo, hace poco hubo una emergencia en el
sector terrible entonces hay que ponerle ojo a eso, hay un
tema que lo veníamos trabajando y yo siempre le menciono
porque lo bueno que haces en el pasado hay que retomarlo, la
frase típica de construir sobre lo construido, con Augusto,
con Camilo y con Manuel, jurídico, DADEP y planeación para no
nombrar personas, sino secretarías venimos trabajando en un
tema que él se lo nombre a Manuel Torres y es la problemática
que tenemos con Torres de Comoultrasan, el alcalde abanderado
las legalizaciones y que ha logrado entregar varias
escrituras, varios títulos de dominio muchos propietarios que
hoy pueden tener ese derecho a la propiedad que reglamenta
nuestra constitución política, en ese propósito tiene una
situación en brisas de Provenza, brisas de Provenza tiene una
particularidad, fue urbanizado invadido en un predio de un
particular y ese particular se llama Torres de Comultrasan,
Torres de Comultrasan tiene una un lote de extensión muy
grande en una parte, están los edificios donde funciona la
copropiedad, déjele terminar acá que es lo más importante.

PRESIDENTE: ni más faltaba, continúe.
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INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: funciona la copropiedad el municipio en predios de
propiedad privada de Torres de Comultrasan, hizo una vía para
entrar a los cristales y a la parte abajo de la vía está la
invasión, la urbanización ilegal de Brisas de Provenza, el
alcalde no puede legalizar Brisas hasta que no haya un proceso
divisorio no haya una una división entre lo que es el lote de
menor extensión, que corresponde a Torres y el lote de mayor
extensión en donde corresponde a Brisas, todo el impuesto
predial de esa unidad de extensión se la están cobrando a
Torres de Comultrasan, Torres de Comultrasan paga por estar
un ejemplo $10.000.000 (diez millones de pesos), cuando
debería pagar por una menor extensión, hoy ya tienen un
proceso jurídico, es decir Torres de Comultrasan está pagando
el impuesto predial a todos esos residentes de Brisas de
Provenza, Augusto tenía toda la intención hicimos una mesa de
trabajo hay un acuerdo municipal, ayer nos comprometimos con
Manuel hacer una mesa de trabajo antes de que termine marzo,
estoy seguro que con su voluntad la podemos hacer, hay un
acuerdo que hay que modificarlo para poder avanzar, es un
acuerdo que beneficiaría a Torres de Comultrasan desde luego
podríamos avanzar en esa legalización de Brisas de Provenza,
la felicito porque tengo las mejores referencias, no la
conocía pero tengo las mejores referencias suyas y estoy
convencido que a las mujeres sí pueden asumir grandes reto,
le deseo todo el éxito y vienen grandes retos que avanzar
entre esos el tema de Brisas de Provenza con lo que le voy a
estar Cómo la voy a estar molestando a su Merced, a su equipo,
para que podamos entregar antes de diciembre como en otras
partes esa legalización y las familias puedan tener un techo
digno y una vida digna. Presidente muchas gracias por su
generosidad.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Carlos
Andrés Barajas, tiene la palabra concejal Cristian Reyes
partido cambio radical bienvenido Cristian.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES
AGUILAR: presidente muchas gracias un cordial saludo para la
doctora Marta, Cecilia secretaria de planeación y a su equipo
de trabajo, grandes retos le esperan doctora Marta en los poco
nueve meses que quedan, yo sé que es muy difícil ser tan solo
nueve meses solucionar la problemática histórica de
Bucaramanga, pero enhorabuena pues llega una persona con la
experiencia articular con los procesos que se venían
trabajando, y como concejal de la ciudad doctora tengo que
representar a la ciudadanía que nos eligió y que nos dio esa
confianza, hoy tenemos un problema sumamente grave con el tema
del SISBEN no solo en Bucaramanga, es a nivel nacional, por
eso lo hemos recalcado tantas veces honorables concejales y
hemos hecho los debates de control político Nelson, sé que ha
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sido uno de los promotores de esos debates sobre el tema del
SISBEN en Bucaramanga, ya tenemos clara la trazabilidad ya
sabemos que dependemos de un órgano nacional y un software
donde se alimenta de unos encuestadores que suministra la
secretaría de planeación, la cual pues usted es responsable
la invitación cómo lo manifestaba el concejal Robín, es a
defender y a ponernos la mano en el corazón por nuestros
adultos mayores, gran parte de esos adultos mayores una
población representativa me eligió a mí como concejal de la
ciudad, y desde el primer día doctora Marta ha estado acá
desde el plan de desarrollo luchando para que se le garanticen
sus derechos, entre ellos el acceso a los programas sociales
que va muy de la mano por el tema del SISBEN, de esos debates
de control político informe de gestión hemos llegado a las
conclusiones que faltaban recursos, que faltaba una camioneta,
que faltaban computadores, que faltaban las resmas, que
faltaban las impresiones y sobre todo presidente que usted ha
sido testigo, desde la comisión de Hacienda cómo nos hemos
dado la lucha para que su dependencia tenga esos recursos,
los elementos humanos hoy nos informan sobre unas colas desde
tempranas horas de la madrugada para nuestros adultos mayores,
nosotros como dirigentes como líderes tenemos que poner la
mano en el corazón y proteger no solo en discurso proteger a
estas poblaciones tan vulnerables, que lo de adultos mayores
se vuelven días casi un niño y que tenemos que protegerlo y
evitar que lleguen estas situaciones, por eso vemos aquí
hablado de la descentralización del SISBEN a los adultos
mayores y a los ciudadanos no le podemos decir es que estamos
en procesos de contratación, y duramos hasta el mes de marzo
contratando el personal de apoyo, porque si no estamos
fallando como administración y como dirigentes, tenemos que
ser muy rápidos en esa ejecución y en esos programas, qué
importante mirar a través de la tecnología con el Ministerio
de las TICS, como también se puede articular y que las personas
puedan de manera fácil sin hacer colas, sin llegar a este a
este traumatismo, pues adquirir estos servicios que son tan
vitales para los para ir en conexos con todos los subsidios y
todos los beneficios que está manifestando el gobierno
nacional, entonces la invitación doctora en el reto que usted
tiene que se han hecho cosas importantes en esta
administración y hemos sido defensores de las cosas buenas,
hemos sido críticos también porque el control político es muy
válido y es constructivo en una administración, para el buen
ejercicio de las funciones del de la administración, pues
mirar cómo descentralizamos y cómo mejoramos la calidad de
servicio porque estamos definitivamente beneficiando a
nuestros adultos, segundo la legalización de asentamientos
aquí ya hablaron sobre el tema de los saberes, tema álgido
tema contundente le pido doctora que usted le ponga toda la
energía y toda la rigurosidad de la ley a los contratistas
para que cumplan estos estas funciones tan importantes que
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están esperando varios asentamientos, pregunta AVR el
asentamiento urbano pantanos, comuna cinco, llevamos tres
años, llevo tres años presidente pidiendo que ese AVR que se
contrató hace cuatro años, que el contratista incumplió no
sabemos hoy qué ha pasado con el ese ese contrato, pantanos,
parcelas de Villas de San Ignacio presidente, desde el primer
año de gobierno hicimos una mesa de trabajo INVISBU lo que le
comentaba hace unos minutos, planeación, una área de sesión
más de 120 familias que hoy no tienen agua potable, no tienen
los servicios básicos tan importantes, tres minutos por favor
presidente.

PRESIDENTE: continúe concejal.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL CRISTIAN ANDRES REYES
AGUILAR: revisión del POT, tenemos poblaciones en las cuales
el alcalde ha ido, ya he dicho que hay que poner toda la
infraestructura y el aparato administrativo para poder dar
soluciones como Pedregal, Vegas de Morrorico, yo hoy
desafortunadamente llegan los políticos nuevamente en campaña
a decir vamos a invertir, vamos a legalizar y mentiras la CDMB
no ha corrido un centímetro de lo que son las para de lo que
son lo que es el DRMI, o sea no podemos legalizar estos
asentamientos de más de 1.300 (mil trescientas) familias,
porque la CDMB no se ha tomado y hay que indagar las
culpabilidades, o la capacidad o la voluntad política pero en
campaña sí llegamos a decirles, oiga vamos a legalizarlos,
oiga voy hacerles el estudio, yo hoy en la revisión del POT
desafortunadamente le dijeron al Pedregal, a Vegas de morro
rico ,le dijeron a Villas a Villas de San Ignacio, le dijeron
ya muchos asentamientos humanos, donde no nos vamos a poder
contar con los estudios o con el visto bueno de la CDMB para
poder ser usted una zona de expansión urbana, algo que están
pidiendo tantas familias y tantas comunidades que no cuentan
con los servicios básicos, doctora hay que hacer un llamado
hay que revisar la norma mirar cómo presionamos a la CDMB de
manera ciudadana, porque cuando están construyendo
ilegalmente son permisivos, pero cuando necesitamos el apoyo
para la ciudadanía y no es época electoral nunca aparece
desafortunadamente, Vegas de morro rico no se puede pintar ni
la escuela presidente porque no está legalizado, no es
asentamiento, no es nada pero para cobrar de los impuestos
por las mejoras si les cobramos todos los días, no tienen una
cancha no tienen unos sitios de esparcimiento para los niños.
Por último, doctora hay dos puntos fondo de compensación de
parqueaderos, hay un fondo quisiera saber cuánto los recursos
que tiene ese fondo. segundo estamos luchando y se lo pedía
el arquitecto Iván desde el primer inicio de esta
administración. que utilicemos ese fondo de compatización de
parqueaderos tan importantes para la puesta en funcionamiento
de las zonas de estacionamiento regulado, que con esto sí
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termino dirección de tránsito tienen su despacho de la
secretaría de planeación, el estudio para ser avalado llevamos
tres años doctora luchando para que Bucaramanga exista orden
en el parqueo y sobre todo en las zonas de comercio, las zonas
de estacionamiento regulado es una solución importante para
la ciudad, para la cultura vial, para beneficio de los
comerciantes, para la organización de la congestión que hay
en Bucaramanga que una de las grandes problemáticas es el mal
parqueo pedirle a usted, concluyo con esto señor presidente
muchas gracias por su generosidad, en revisar ese estudio
falta muy poco ya para poder para que este proyecto de las
zonas de estacionamiento regulado que sería una gran Victoria
para esta administración sea una realidad, y podamos
estudiarlo acá en el consejo de batirlo construirlo y
aprobarlo. Muchas gracias presidente.

PRESIDENTE: perfecto honorable concejal Cristian Reyes
continúa honorable concejal del partido Colombia justa y libre
Tito Rangel, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL TITO ALBERTO RANGEL
ARIAS: gracias presidente muy buenos días aún y unirme a la
bienvenida presidente que le hemos dado a la secretaria la
doctora Marta, como lo han manifestado algunos compañeros creo
enhorabuena su hoja de vida ha sido presentada la hemos
escuchado con una trayectoria y una experiencia que creo que
le va a sumar, decía un compañero difícil que nueve meses se
puede hacer algo algo productivo o que proyecte digamos la
ciudad, pero yo sí creo que en su gestión con sus capacidades
se puede plasmar unos lineamiento muy importantes, para lo
que se viene independientemente qué administración llegue el
próximo año, tres temas no más el primero ya se habló tema de
espacio público, en lo que el municipio durante estos tres
años personalmente le he dicho y hemos hablado municipio se
ha rajado en materia este control de espacio público, de hecho
ayer con el DADEP hablamos un poco del tema, este es un
secretario que llegó también nuevo que ha hecho un trabajo
muy comprometido, pero que definitivamente hay una deuda muy
grande con Bucaramanga recuperar su espacio, hablamos de las
plazas, la Plaza Central calle 34 & 35 muchas cosas, el tema
es compromiso claves transversales con las autoridades que se
encargan, como el de DADEP, como bueno todas Desarrollo
Social, etcétera, que hacen parte de la protección de este
espacio público para el bumangués estamos doctora Marta una
crisis realmente compleja en la ciudad en materia de espacio
público, solo para dejarle la inquietud para que nos cuente
cuál va a ser esa enfoque en esta revisión, segundo tema de
asentamientos que acaba de mencionar el compañero y muchos
compañeros han hablado del tema, yo lo he dicho no es menos
importante estos lineamientos técnicos que son para proyectar
suelos para viviendas de interés social en Bucaramanga, se
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nos está pasando la vida presidente tratando de legalizar y
legalizar y legalizar y que es un es una tarea del municipio
desde luego hacerlo para dignificar estas familias, pero quién
va a controlar el desorden de proyección de vivienda en la
ciudad, cómo podemos doctora y qué tiene pensado mi pregunta,
en esta revisión del POT generar una especie de lineamientos
para no solamente digamos responder a la necesidad, sino
prevenir que Bucaramanga siga creciendo en ese desorden que
se nos ha venido creciendo en los últimos quince años quizá,
un desorden, Bucaramanga está creciendo lamentablemente la
ciudad bonita, la ciudad cordial ,la ciudad de los parques
está creciendo en un desorden lástima presidente, pero yo creo
doctora que en esta revisión podemos un lineamiento importante
un algo sentado y también llamar al orden, a esos entes de
control que esto sea transversal la CDMB es un ente de control
ambiental o es un ente de certificación política para como lo
dijo alguien en épocas electorales prometer y prometer, pero
uno no ve que ellos estén cuidando esos espacios, todas las
cuencas hídricas que atraviesan Bucaramanga están
contaminadas, presidente, doctora, todas están sucias, todas
están sucias, es triste ver las quebradas, es triste ver la
realidad. Por qué, por qué estos lugares, estos asentamientos
no tienen cómo organizar sus servicios públicos, pero qué
bueno que no solamente sea ayudarles ahorita sino prevenir en
el en el futuro la proyección de la ciudad, en materia
ambiental y termino doctora en materia ambiental quiero hacer
una mención, para que también nos cuente un poco acerca de
cómo se proyecta y qué se ha hablado en esta para esta
revisión, estuvimos revisando unos documentos acerca del plan
territorial grupo ordenamiento territorial, habla de los
objetivos que es del 2014 a 2027 consolidar el modelo de
ocupación territorial fortalecer la planeación, armonización
con la gestión del riesgo, adaptación al cambio climático y
potenciar un desarrollo equilibrado, ahí dentro de este
proyecto se encuentra el acuerdo 011 de mayo del 2014, ese
acuerdo que es muy importante en materia de ordenamiento
territorial, el artículo 46 dice: las empresas de aseo que
prestan el servicio al municipio deben establecer medidas
tendientes a la incorporación del sistema de separación en la
fuente de residuos sólido, doc si hay una deuda que tenemos
en la ciudad es el tema de aprovechamiento, es un es una deuda
es un problema, es un tema que lo hemos hablado durante estos
años, pero justamente en este proceso este acuerdo 011 debe
revivir y debe cobrar un valor importante para retomarlo en
este proceso, pero en qué sentido dejar tareas o lineamiento
mucho más puntuales de cómo vamos a activar esas líneas de de
recuperación en materia ambiental, con el tema de reciclaje
aprovechamiento y etcétera presidente y ya termino diciéndole
a la doctora es muy bueno que en el tema de materia ambiental
esta revisión deje unos puntos muy importantes, bien claros,
que se sienta una fuerza porque Bucaramanga necesita
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presidente que recuperemos todo el tema de reciclaje
aprovechamiento y dejarle a las autoridades, a todas las
empresas de servicios, lineamientos claves para el cuidado de
nuestra ciudad. Gracias presidente Gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal Tito Alberto
Rangel, terminamos con la participación de los concejales
partido verde, concejal Danovis Lozano, bienvenido.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL WILSON DANOVIS LOZANO
JAIMES: gracias concejal Luis Fernando por la presentación,
gusto saludar a la secretaria de planeación, a todos los
compañeros y compañeras concejales, yo quisiera hacer
referencia y hacer hincapié en lo que se hablaba hace unos
momentos atrás, este plan parcial Norte surata yo creo que es
fundamental para Bucaramanga lo que vaya a pasar con estos
terrenos, es que no es poco compañeros son 180 hectáreas 83%
de CEMEX la multinacional la tienen ahí es una mina, no de
oro, pero pero si una mina, para construir y de verdad creo
que sería una vergüenza y un peligro para Bucaramanga que se
perdieran esos aproximadamente $90.000.000.000 (noventa mil
millones de pesos) y que no tuvieran que pagar absolutamente
nada por tener y por pagar la plusvalía, entonces secretaria
en sus manos está esa revisión y vamos a estar como ciudadanos
como bebedores muy atentos y que el alcalde de verdad
demuestre su trabajo y demuestre su imparcialidad, sabemos
que trabajó en CEMEX una realidad innegable, pero también
creemos que debe tener un compromiso con la ciudad de
Bucaramanga y con todos nosotros, o sea no podemos permitir
que esas 168 hectáreas del 83% que pertenece a CEMEX pues no
pase nada y pase todo este plan parcial y se pierda la plata,
y no se invierta a nadie después ah no no es que no no se
reglamentó, la invito a que revise el acuerdo municipal 006
del 21 de marzo del 2012 en su artículo décimo primero que
habla de los mecanismos de pago, donde el alcalde debe
reglamentar el pago de la plusvalía ,creo que ese acuerdo va
a ser de mucha utilidad por favor para que lo revisen el 006
del 21 de marzo del 2012, por el cual se establecen las normas
para la aplicación de la participación en plusvalía en el
municipio de Bucaramanga, entonces este es el llamado que hoy
hacemos y alertamos a toda la ciudadanía, no podemos permitir
que los recursos públicos de la ciudad pues desaparezcan y
más aún en este plan parcial del Norte, que va a beneficiar
también a muchos ciudadanos con la construcción de nuevas
viviendas, pero que también esperamos que el dinero se recoja
y sirva para reinvertir para reinvertir en la capital. Gracias
presidente por el uso de la palabra muy amable.

PRESIDENTE: a usted muy amable honorable concejal Danovis
Lozano, ha sido amplia y nutrida la participación de los
honorables concejales en el día de hoy, el informe de la
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doctora Marta Cecilia Osorio López secretaria de planeación,
antes de darle la palabra doctora Marta Cecilia para su
respuestas, veinte minutos para que le dé respuesta a los
concejales las demás que usted considere las puede enviar por
escrito a esta corporación, tal y como lo establece el
reglamento, quiero invitar entonces a los honorables
concejales para que estén muy atentos a las respuestas y por
favor hagamos silencio en las oficinas aledañas a la
corporación mucho ruido, solicito respetuosamente que le
bajemos un poco el tono de la voz porque vienen las respuestas
de la secretaria, doctora Marta Cecilia usted tiene 20
minutos.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: bueno qué hora es.

PRESIDENTE: son las doce.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: son las doce, o sea si yo les pido diez minutos

no me los dan.

PRESIDENTE: pero por supuesto doctora.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: para priorizar los temas, quisiera preguntarles
si les parece bien que conteste a lo de cada uno, o si lo
contesto por temáticas, porque aquí pues la verdad es que lo
que veo son temáticas recurrentes, algunas muy particulares
que seguramente será necesario responderlas por escrito.

PRESIDENTE: perfecto doctora Marta Cecilia, está presidencia
es participativa, usted lo ha notado en el día de hoy, usted
tiene 20 minutos y requiere algunos minutos más con todo el
gusto estamos para para entregárselos, no se preocupe por eso
que usted está en su casa, usted es democracia absoluta.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: bueno vale, lo primero que tengo que decir a
los señores concejales, a los que me conocen y a los que no,
que les agradezco mucho por tanta gentileza con sus palabras
lo cual me trae realmente una un compromiso y una sensación
de responsabilidad, incluso más allá de la que uno a veces se
puede imaginar, por supuesto que el tema de los tiempos no
siempre juegan para bien, pero si podemos ser estratégicos y
yo pienso que el cumplimiento de las metas del plan de
desarrollo es algo sobre lo cual tenemos que esforzarnos
absolutamente todos, esto es un ejercicio no solamente de la
administración municipal, sino también un ejercicio que se
pueda adelantar de la mano de ustedes señores concejales y de
la mano de las comunidades, que son realmente quienes más nos
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interesan. Voy a empezar por el tema que yo considero más
sencillo para contestarles y que fue muy recurrente, para
luego pasar a los más complejos, el primero de ellos el tema
del SISBEN, digamos que el SISBEN es un es una herramienta
que ustedes saben muy bien creo que lo que podría recoger de
acá, es que varias cositas que me permitirían precisarles para
la tranquilidad de ustedes, en estos momentos todo el personal
del SISBEN está contratado, digamos que fue una de las mayores
preocupaciones iniciando la administración a mi cargo, porque
sabía desde el año pasado que habían personas que necesitaban
para ser más específicos 64.20.. (sesenta y cuatro mil veinte
y algo) de personas que aún necesitamos que pasen de la
metodología tres, a la metodología cuatro, esto parece muy
sencillo de explicar pareciera que no fuera sino decirles Oiga
tiene que pasar de la metodología tres a la cuatro, pero
necesitamos hacer estuvimos en la necesidad de sentarnos con
la secretaría de salud, con las EPS y con toda como la
trazabilidad que se requiere hacer, para poder identificar
dónde están esas 64.000 (sesenta y cuatro mil) personas que
no se han querido pasar a la nueva metodología, esto tiene
una explicación, no es que no hayan habido la suficientes
mecanismos de divulgación para que estas personas se enteren,
lo que sucede es que las personas no quieren hacerse esa
encuesta de actualización, por el temor a que sus categorías
cambien y le salgan más altas. Entonces Y como esa esa
predisposición a que ese ocurra creo que es como el el elemento
que más ha incidido en que todavía estemos luchando con eso,
sin embargo yo sí quiero darles un parte de tranquilidad, en
el sentido de que vamos a garantizar que estas personas
lleguen, porque tenemos varias estrategias ya pensadas algunas
de ellas ya las hemos adelantado, los puntos de control, los
puntos de descentralización del SISBEN ya están habilitados,
tenemos en el norte, tenemos en el sur, tenemos en el centro,
tenemos la oficina principal y creo que hay una o dos ágoras
más en las que se está trabajando, con unos horarios y en unos
días específicos y estamos haciendo de hecho la divulgación a
través de los líderes de las juntas administradoras locales
dicho esto, también quiero además de darles ese parte de
tranquilidad quiero decirles que sí es muy cierto que
obviamente con el nuevo plan de Nacional de desarrollo, donde
se están hablando de programas sociales en donde las personas
saben que si se encuentran sisbenizados y con unas categorías
bajas les va a permitir acceder a estos programas pues, la la
demanda ha sido mayor, la demanda ha sido mayor obviamente,
entonces es como explicarles a ustedes que estamos haciendo
el ejercicio de la identificación de las 64.000 (sesenta y
cuatro mil), que necesitamos que estén para que no se queden
por fuera que están que estén en la en la cuatro, pero
adicionalmente estamos trabajando para las nuevas personas
que están queriendo ingresar al programa a efectos de poder
acceder a esos a esos puntajes, también y como lo dije también
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ayer en la mañana que me llamaron de caracol radio porque esto
ha generado bastante inquietud en las personas, lo ratifico y
vuelvo y lo digo el SISBEN no es un programa sobre el cual la
secretaría de planeación pueda subir o bajar puntajes, es
importante que ustedes lo entiendan, porque a veces uno no
sabe qué hacer cuando llega la personita y le muestra uno que
acá tengo que la operación que me van a hacer, que me duele,
que viene con el niñito, de verdad que ojalá uno pudiera pero
realmente la metodología cuatro justamente fue eso lo que
hizo, cruzar variables con veinte entidades a nivel nacional
para poderles permitir a al nivel nacional, saber cuáles son
las personas que realmente están diciendo la verdad en el en
la encuesta y de eso permitirnos también focalizar de mejor
manera.

Bueno vamos a hablar de los temas que sé que son como de del
mayor interés, los temas más álgidos, los temas que a todos
nos nos inquieta y eso pues quiero decirles que eso también
me incluye a mí, digamos que yo no quisiera verme ni que
ustedes me vieran como que ustedes están allá, como los buenos
y yo como la mala, o acá yo la mala y ustedes los no es un
tema no es un tema de no es un tema de que no nos preocupe lo
mismo, nos preocupa lo mismo entonces el interés de hacer las
cosas bien digamos que cualquiera que nos sentemos en los
cargos donde la vida nos pone nos pone a hacerlo de la mejor
manera, y yo estoy sentada seguramente por un año para no no
solamente para para trabajar y para ganar de un sueldo, sino
para hacer cosas bien por la ciudad y pensaría que dicho esto,
quisiera que pudieran también pensar que todos podemos ser
parte de la solución de una problemática de ciudad que nos
atañe a todos independientemente del rol y del papel en donde
nos encontremos, sean ustedes concejales o sea yo la
secretaria de planeación nos interesa lo mismo, en ese orden
de ideas vamos a hablar del Plan de Ordenamiento Territorial,
seguramente ustedes pensarán que puedo ser reiterativa o o
habrán escuchado ya esto, sin embargo por respeto a ustedes y
sabiendo que ustedes son personas conocedoras de los temas de
ciudad, el el Plan de Ordenamiento Territorial es un es un
instrumento planeación, eh contarles que hace 22 años cuando
yo fui secretaria de planeación del municipio Bucaramanga, se
formuló el primer Plan de Ordenamiento Territorial de la
ciudad, anteriormente no se hacían planes nos movíamos por un
código de urbanismo y las curadurías no tenían el rol que hoy
tienen y la secretarías de planeación no tenían el rol que
hoy tienen, y la ciudad en ese entonces no estaba como hoy
está, sí era muy diferente y las dinámicas, el ordenamiento
territorial lo definen las mismas dinámicas sociales y
económicas de la ciudad, la primera vez que yo hablé hoy oí
hablar de Plan de Ordenamiento Territorial hace 22 años yo lo
aprendí con un concepto muy sencillo, yo decía Plan de
Ordenamiento Territorial es que todo esté en el lugar en el
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que debe estar, la ciudad debería tener el suficiente orden
es como que ustedes no se acuestan a dormir en la sala, ustedes
se acuestan en en el en la habitación, ni van al baño en la
sala van al al sanitario, y yo decía así debe ser una ciudad
ordenada y un instrumento de planificación tiene que tener
unas normas tales que den respuesta efectiva a ese orden que
queremos tener en la ciudad, sin embargo ustedes como yo
también saben que las dinámicas que se generan en una ciudad
a veces y en la la gran mayoría de los casos, superan la
capacidad que tenemos para el orden que se requiere, leyes
planes, instrumentos de planificación existen Y seguirán
existiendo inclusive muy bien escritos y muy bien
intencionados, escritos y estudiados por gente seguramente
muy idónea como en el caso que puedo decirlo con toda seguridad
y para la tranquilidad de ustedes que son los profesionales
que desde la secretaría de planeación han estado trabajando
en estos ejercicios de estudios básicos, para poder formular
un POT que se ajuste con la norma y con lo que está pidiendo
la revisión excepcional, si del 2014 al 2027 que es el período
mediante el cual se lleva a cabo la ejecución de un Plan de
Ordenamiento Territorial, unas normas que rigen a la ciudad
en un período comprendido por donde van a pasar tres o cuatro
administraciones, tres o cuatro creo que cuatro, ayúdenme con
las con las matemáticas del 2014 al 2027 hay tantos años como
administraciones deben pasar y lo que sucede y dice la norma
es que durante ese camino, así como les conté que en el dos
que en el que hace 22 años la ciudad era otra, en el 2014 la
ciudad era otra a la que hoy hay en el 2023, con el mismo POT
el gobierno nacional ha implementado unos criterios y unas
normas, que ustedes muy bien lo saben en materia de gestión
del riesgo y en materia ambiental, y eso es lo que nos ha
llamado desde el Plan de Ordenamiento Territorial hacer una
revisión excepcional, la revisión excepcional no es
necesariamente para yo decirle al señor que vive en la calle
tal, que se le va a cambiar el uso del suelo al de la vía de
acá la calle de acá, porque Los criterios de las revisiones
excepcionales son criterios ya definidos a la hora de hacer
la revisión, los cambios estructurales se van a ver y se van
a tener que trabajar en el año 2027, cuando ya se tenga que
formular un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial. Ahora bien
esas dinámicas que ustedes saben que existe, que no son
sencillas de manejar se están también revisando en algunos
casos donde donde la situación ya es insostenible, y uno dice
aquí definitivamente así el POT diga esto ya no lo cumplieron,
uno ve sectores si ustedes no saben de la de lo que la dinámica
ha generado en lugares específicos de Bucaramanga, como es
cuadra Play, nadie hace 22 años se imaginó que esa cuadra iba
a ser lo que hoy en día es y uno se pregunta qué pasó, no
había POT o no había control, y uno lo mira también desde
desde la óptica de la Administración pública y uno dice, claro
que hay control será suficiente el control, que eso es una
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cosa por preguntarse, segundo ese control ha sido efectivo
sería otra cosa por preguntarse, y creo que secretario de
planeación que llega uno tras otro, uno tras otro ha tenido
que venir a replantearse y a revisar cómo está este ejercicio
del control, y no vengo aquí a querer justificar porque las
cosas se están dando o se han dado como se han dado, lo que
quiero es traer a colación una situación que sobrepasa a veces
la capacidad de una administración por resolver problemas que
se han venido gestando de años y años y años, y de lo y en
los que muchas veces señores concejales incluso tristemente
hasta nosotros hemos formado parte de eso, a veces decimos
queremos que se haga el control, pero si el control es en
nuestra casa entonces duele y está uno mirando como resuelvo
que ese control que van a hacer en mi negocio o en mi casa,
no se haga porque me afecta a mí, esto lo estoy mencionando
en términos generales, no hablo de nadie en particular estoy
mencionando situaciones que se presentan en el diario vivir
frente a un instrumento de planificación, como es el Plan de
Ordenamiento Territorial, cómo vamos en el Plan de
Ordenamiento Territorial, surgen las inquietudes que ustedes
han manifestado cada uno de ustedes, muy válidas por cierto
porque de los procesos de participación y de socialización de
los Planes de Ordenamiento Territorial, así como de los Planes
de Desarrollo, se generan por norma, no solamente las
obligaciones de socializar, de hacer eventos, de convocar de
convocatorias, sino que también se genera la responsabilidad
que nos asiste de que el instrumento que se está poniendo en
manos de una ciudad, tenga la suficiente legitimidad que solo
la da la participación de las personas en estos ejercicios,
yo he encontrado que del Plan de Ordenamiento Territorial
cuando llegué, me manifestaron las los eventos y las
participaciones que se llevaron a cabo, las convocatorias que
se hicieron y los talleres que se tuvieron que hacer, yo
llegué en el mes de noviembre y ese ejercicio ya se había
surtido, no obstante lo anterior se han venido haciendo
reuniones en las en la oficina de planeación, recibiendo
interesados a nivel de gremios que quieren saber cómo va,
estuvimos con la sociedad de mejoras públicas por ejemplo,
estuvimos con los señores curadores sentados revisando temas
del ordenamiento y de las normas, hemos estado con juntas de
acción comunal y juntas administradoras locales que piden cita
en la oficina, para poder hablar sobre qué va a pasar con mi
barrio, qué va a pasar con mi negocio, cómo está el tema y se
les ha dado a todos y a cada una de las personas que han
llegado respuesta sobre qué se está planteando en el Plan de
Ordenamiento Territorial. Eso en lo que tiene que ver con la
participación también quiero decirles respetados concejales,
que que nunca será suficiente, Ojalá ustedes como concejales
pudieran estar en todos los barrios de la ciudad, en todo
momento resolviendo la demanda tan grande que hay de
necesidades, de problemas de Ciudad Y seguramente para hacer
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la formulación de un Plan de Ordenamiento Territorial, no se
necesita solamente del estudioso, del entendido, del experto
en el tema, sino también de la gentecita que dice aquí no me
funciona, por qué aquí era urbano y ahora es rural, todo eso
se tiene que recoger, todo eso tiene que tenerse en cuenta en
el proceso de participación a la hora de formular un plan,
frente a cómo vamos, en qué momento de o en qué etapa del Plan
de Ordenamiento Territorial vamos, yo sé que ustedes se quejan
porque se había dicho seguramente en los informes pasados,
que el año pasado quedaba ya surtido el proceso de
concertación, y que este año solamente ya nos íbamos a ocupar
de hacer las revisiones para sentarnos con el consejo
territorial de planeación, y luego traer ese plan de
ordenamiento a la aquí al consejo de usted al consejo
municipal, ocurrió que el año pasado puedo dar fe de ello.

PRESIDENTE: doctora doctora Marta Cecilia diez minutos más

por favor.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: para todo, ok encontrones si es para todo.

PRESIDENTE: doctora Marta Cecilia ya tuvo 20 minutos y y bueno

hay bastantes inquietudes.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: yo avanzo entonces.

PRESIDENTE: sí por favor.

INTERVENCION DEL DEL HONORABLE CONCEJAL NELSON MANTILLA
BLANCO: presidente si le pueden subir un poquito más el
volumen a la chicharra es que no se escucha.

PRESIDENTE: José por favor atiende la solicitud del honorable

concejal Nelson mantilla, doctora Marta Cecilia Osorio
continúa.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: listo entonces para cerrar tema de POT, el año
pasado no se terminó de hacer la concertación con las
autoridades ambientales, porque las autoridades ambientales
solicitaron la planeación un receso, porque salían los
funcionarios de contrato y dicho sea la verdad también
regresaron casi a mediados de de febrero, pero estamos
retomando estoy participando de manera personal con el equipo
POT en los ejercicios de concertación y prácticamente ya
tenemos listo la concertación con las autoridades ambientales,
falta la reunión con la junta metropolitana del área
metropolitana, para ya pasar a convocar al concejo territorial
de planeación y poder estar pensando que más o menos para el
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finales abril de estar trayendo al concejo donde ustedes el
plan de ordenamiento territorial para su discusión y su
evaluación, superado el tema del POT cualquier inquietud
adicional que salga sobre el POT me la pueden solicitar y yo
se las hago yo le respondo las inquietudes más particulares
sobre el POT por escrito se los podemos hacer llegar, a ver
eres de AVRS hay ocho contratos, son ocho contratos
$10.000.000.000 (diez mil millones de pesos) la fortuna, ocho
barrios de en el norte hay ocho, doce, veinte barrios, en la
comuna uno, es decir se está atendiendo comuna una, comuna
ocho, comuna catorce, comuna diez y comuna once y comuna uno
y dos y comuna cuatro y cinco, digamos que yo sí encuentro
que aquí contrario a a otros tiempos por no hablar de nadie
en particular, si desde la planificación del desarrollo
regional si encuentro muy acertado y de mucha importancia
contratar estudios AVRS, un instrumento de planificación
supremamente importante que ciudad necesita, y que del
resultado de esos estudios podemos no solamente conocer porque
aunque ya muchos barrios que están en asentamientos a mí me
pueden decir, no se necesita un estudio para saber que están
en alto riesgo o que están en medio, que están en bajo. Pero
sí se necesita porque son requisitos de ley, tener estos
instrumentos para que se pueda llegar a la legalización, a la
regularización y a la titulación, que son tres términos
distintos, el plan de desarrollo de Bucaramanga habla de
legalizar veinticinco asentamientos, llevamos nueve ya listos
y dos que se están terminando, estamos hablando de once y en
lo que va corrido del año, esperamos meterle todo el
acelerador para darle cumplimiento a la meta, de hecho estamos
haciendo todos los esfuerzos, reuniones casi a diario hasta
altas horas de la noche con los equipos de trabajo, buscando
la estrategia para darle cumplimiento; Digamos que yo no soy
quien para venir a juzgar los anteriores secretarios, pero sí
sé que esta administración le tocó verse sometida a
situaciones que no estaban pensadas, casi año y medio con
covid, con recursos que tuvieron que estaban destinados a los
AVRS y que tuvieron que pasar para atender la emergencia en
términos de salud y demás, y e independientemente de lo que
haya pasado el compromiso de la secretaría de planeación es,
ponerle todo el acelerador para que el tema de los resultados
de los contratos de los AVRS, salga era posible concejal
Antonio Sanabria, yo quiero agradecerle porque todo el control
político que ustedes nos hacen, nos ayudan para mejorar quiero
ver que cada concejal que se exprese para bien o para no
también, todo ello va a ayudar para mejorar, estaré muy atenta
y muy recibiendo todas las observaciones, que no solamente
salgan de parte de ustedes, sino del mismo equipo de
profesionales con el que estamos trabajando en la secretaría
de planeación para sacar adelante, no solamente el final feliz
de los contratos de la de los AVRS, sino también los resultados
que nos permitan llegar al cumplimiento de la meta frente a
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los a los a las legalizaciones de los barrios, no podría en
este momento dar respuesta muy específica al barrio, al lugar,
tendría que estar con un con un mapa con mi equipo técnico,
ustedes saben yo soy economista, quisiera ser arquitecta ya
me dicen arquitecta todo el día, entonces estaba pensando en
estudiar arquitectura a ver si puedo ser más efectiva la hora
de responder cosas muy técnicas, pero créanme que el equipo
de trabajo y estoy muy comprometida desde la secretaría de
planeación, para sacar adelante todos estos temas. El señor
alcalde me estuvo hablando acerca del interés que tiene, de
que podamos por lo menos trabajar en dar respuesta efectiva a
más o menos 10.000 (diez mil) predios que puedan legalizarse,
más allá de la formalización o de la escrituración, estamos
dejando las condiciones propicias para que este ejercicio de
legalización en la ciudad y de titulación en la ciudad se
pueda llevar a cabo.

Habría otro tema por ahí, presupuestos participativos, en
cuanto a presupuestos participativos, creo que por respeto al
al amigo cómo es que tú te llamas a Don Julio, estuvo en mi
oficina Don Julio con el equipo de sus compañeros de la junta
de acción comunal, así como también pidieron cita con nosotros
y ustedes ustedes lo sabían habían pedido cita con la
secretaría de planeación los ediles de la comuna 17, la manera
como ha venido operando este tema de los presupuestos
participativos, están basados en una en una en un decreto el
decreto 0085 de 2018, en este decreto están establecidos las
condiciones,, las reglas todo aquí se dice cómo se debe operar
Y cómo debe funcionar los los presupuestos participativos,
qué hace la secretaría de planeación, ofrece un apoyo técnico
comunitario constante con las juntas de acción comunal, con
las juntas administradoras locales en el acompañamiento, pero
la decisión de los proyectos que se deben ejecutar no recaen
sobre la secretaría de planeación, eso recae y aquí está
escrito sobre los las instancias que están creadas para tal
fin, hay un requerimiento que está haciendo acerca de que nos
podamos comprometer en hacerle un ajuste a este instrumento,
o sea yo y la secretaria de planeación y el equipo de
presupuestos participativos, no puede moverse haciendo algo
que vaya en contravía de esto ,yo estoy ahí para eso, estoy
ahí para garantizar, lo mismo pasa con el Plan de Ordenamiento
Territorial, si el Plan de Ordenamiento Territorial define
unas reglas tenemos que cumplirlas y hay que cumplirlas con
todos y necesitamos garantizar que eso sea así, entonces en
materia de presupuestos participativos, ahí tenemos un reto
ahí tenemos una una tarea por hacer, hay temas que son mucho
más sensibles yo quisiera el el contigo pastor Tito, por acá
tú dijiste algo el tema del espacio público, por supuesto el
tema de espacio público, el tema de parqueaderos, todo el tema
que tiene que ver con consuelos para para vivienda de interés
social, sí por supuesto que se ha venido trabajando en unos
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instrumentos de planificación que le se le han denominado
operaciones urbanas estratégicas, entre las cuales aparece
todos estos planes parciales y demás que dicho sea de paso
han sido de verdad muy complejos, muy complejos porque no son
es ejercicios sencillos de hacer.

PRESIDENTE: doctora Marta Cecilia primero tuvo 20, ahora 10,

cuánto necesita más.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: ya, no yo quisiera hablar más, pero tienen

hambre.

PRESIDENTE: doctora Marta Cecilia lo que pasa es que hay que
yo no le he escuchado respuestas a los concejales, discúlpeme
por favor, yo creo que es importante que demos respuestas a
las inquietudes de los concejales que no las he escuchado.

INTERVENCION DE LA DRA MARTHA CECILIA OSORIO LOPEZ SECRETARIA
DE PLANEACION: yo creo que podríamos entonces, sí hacer yo
tengo anotado cada una de las preguntas de los concejales que
hablaron y a cada uno se les va a responder por escrito con
sus inquietudes particulares, porque es es muy complicado con
el tiempo que me da, eso generaría incluso hasta debates que
de de lado y lado y requeriría también pues una revisión o
mucho más técnica que pueda eh por ejemplo, la inquietud que
trae el concejal Antonio Sanabria sobre sobre la situación
particular de la persona que manifestó el cambio del uso del
suelo de urbano a rural, quisiera no dar una respuesta abierta
sin tener acá presentado unos elementos, que están
contemplados desde la autoridad ambiental y desde el Plan de
Ordenamiento Territorial. Entonces yo le respondo a cada uno
en el término de bueno una semana estaría bien, estaría bien
concejal, sí hay un término establecido ah bueno, bueno yo de
verdad les agradezco muy gentiles por por escucharme y y
muchísimas gracias, porque estos ejercicios contribuyen de
manera importante para hacer las cosas bien desde la
secretaría de planeación.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: presidente 30 segundos.

PRESIDENTE: muchas gracias doctora Marta Cecilia, honorable

concejal Carlos Barajas.

INTERVENCION DEL HONORABLE CONCEJAL CARLOS ANDRES BARAJAS
HERREÑO: doctora válidos sus respuestas por escrito para que
sea más técnicas, pero dos peticiones especiales muy
especiales y con inmensos respetos a su Merced, organicemos
la mesa de trabajo por favor de Torres de Comultrasan eso no
puede dar espera,, y por favor organicemos el tema de los
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controles a los establecimientos de comercio, no se pueden
seguir cerrando establecimientos porque sí, si no hay que
tener hay que hay que ordenar porque no podemos llegar a la
quiebra a los comerciantes de la economía nocturna, eso no se
puede hacer, entonces sí organice con sus con sus supervisores
de la calle, no sé con quién y con el rímel, urge una mesa de
trabajo con ellos, porque creo que las cosas no se están
haciendo bien y estamos afectando desde la señora la chaza
hasta el empresario que invierte mucho para organizar una
discoteca, etcétera. Son discotecas que llevan 40 años ahí y
hay que revisar qué es lo que pasa, claro que pueden haber
errores, pero pero no podemos así de tajo ir a cerrar, a la
semana cierran dos discotecas, entonces hay que ponerle el
ojo a eso a ver que lo que está pasando, presidente muchas
gracias muchas gracias.

PRESIDENTE: muchas gracias honorable concejal Carlos Barajas,

secretario continuamos con el orden del día por favor.

SECRETARIO: con mucho gusto señor presidente, continuamos con
el sexto punto del orden del día, lectura de documentos y
comunicaciones; No hay documento de comunicaciones sobre la
mesa. Señor presidente pasamos al séptimo punto, proposiciones
y asuntos varios, no hay proposiciones, igualmente no hay
asuntos varios, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿perfecto hay alguna solicitud del uso de la

palabra? ¿por el chat?

SECRETAIO: no señor presidente.

PRESIDENTE: perfecto se termina el orden del día secretario y

quedamos pendientes de citación para mañana. Muchas gracias.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.

EL PRESIDENTE,

JAVIER AYALA MORENO.

EL SECRETARIO GENERAL,

WILMAR ALFONSO PALACIO VERANO
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